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No.- 2674 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

PODER JUDICIAL DE ESTADO DE TABASCO 

C. GUSTAVO LOPEZ CORTAZAR 
A DONDE SE ENCUENTRE: 

EDICTO 

En el expediente número 1133/2018, relalívo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACION DE 
AUSENCIA promovido por NORMA GAMAS FUENTES, originado en este juzgado, con fecha veinte de noviembre del dos 
mil diecinueve se dictó una sentencia misma que copiada a la letra dice: 

SENTENCIA DEFINITIVA 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. VEINTE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DlEONUEVE. 

VISTOS: Para resolver en definitiva el expediente número 1133/2018, relativo al Procedimiento 
Judidal no contendoso de Declaradóo de Ausencia, promovido por NORMA GAMAS FUENTES; y, 

RESULTANDO 
1. 8 tres de octubre de dos mil dieciocho, se presentó la demanda que dio origen a la presente causa, por auto de 

cinco del mes y año dtado, se previno la demanda para que dentro del término de cinco días desahogara el requerimiento 
ordenado; por lo que en auto del cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se b.Jvo a la licenciada OEYSI PATRIOA GAROA 
PINTO, abogada patrono de la parte actora, dando CtJmplimiento al requerimiento señalado. 

2. Por acuerdo del veintitrés de noviembre del año próximo pasado, se dio entrada al presente procedimiento; por 
auto del trece de junio de dos mil diecinueve, se tuvo a la abogada patrono de la parte actora exhibiendo las publicaciones 
realizadas en el periódico oficial, así como las realizadas en el diario el Choco de la Chontalpa 

3. seguido que fue el procedimiento, el siete de ocb.Jbre de dos mil diecinueve, se citó a las partes para oír 
sentencia definitiva, la cual hoy se pronuncia. 

CONSIDERANDO 

I . Este juzgado es competente para conocer y fallar las presentes diligencias, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 18, 24, 28 Fracción Vlll, 710, 751 y de más relativos y aplicables del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor, en concordancia con el numeral 39 fracción U, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

11. El procedimiento promovido por NORMA GAMAS FUENTES, se encuentra r~ulado por los artículos del 
710, 749, 750, 751 y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles en vigor. 

In. La ciudadana NORMA GAMAS FUENTES, promueve Procedimiento Judidal no Contencioso de 
Oedaradón de Ausenda, de GUSTAVO LÓPEZ CORTAZAR, haciendo consistir los puntos de hechos en Jos siguientes 
términos: 

Con fecha 11 de julio de 1981 fos ce Gustavo López Cortárar y Norma Gamas Fuentes, contrajimos 
matrimonio y de esta reJadón procreamos a nuestros hijoS¡ quienes responden i!IOS nombres de Alberto, Gustavo, E/ftabeth, 
Mirtam, Emanuel, todos de apellidos López Gamas, establedendo como nuestro último domicilio conyugal el ubicado en: 
Avenida Cedro número 310 del Fraccionamiento Jos Reyes Loma Alta de la ciud<Jd de Cárdenas, Tabasco y desde que nos 
casamos vivíamos felices, sin problemas de re!evanda marital. 

El dfa 27 de noviembre del año 2009; siendo aproximadamente fas diecinueve horas_ redbí una llamada 
telefónica al número de mt casa, en dicha //amada una persona del sexo masrolino me dijo que tenía secuestrado a mi 
esposo Gustavo López Cortilzar y que querfa un rescate de $15 'OO(lOOO.OO (quince millones de pesos 00/100 m.n.). 

En los d/as siguientes a la desaparídón de mj esposo traté de negociar con los secuestradores, con el 
propósfto que dejarán en libertad a mi esposo, de igual forma arudí a presentar una denuncia ante la AsaJiía Espedallzada 
para el combate al secuestro de la Procuraduría General de Jusoda del Estado de Tabasco. 

Dentro de la averlguad6n previa abierta se /fevó acabo fa detenaón de vanos su¡etos 
refaaonados con el secuestro de mi esposo, dentro de los sujetos deten1dos se enruentra el e Miguel 
Ángel Escobar Herrera, quien el día seis de mayo de 2011, declaró que había partidpado en el 
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secuestro de mi esposo Gustavo López Cortázar y que seis días después del secuestro habían privado 
de la vida a mi esposo. 

Derivado de la desaparidón de mi esposo Gustavo López Cortázar, el día 11 de julio de 2012, 
presente juido no contencioso para llamamiento de ausente, demanda en la cual solldté que mediante 
edicto se llamará a juido al ausente Gustavo López Cortázar, y se nombrara como depositaria de los 
bienes del ausente, así como representante legal del mismo a la suscrita Norma Gamas Fuentes, dicha 
demanda se radicó con el expediente número 110212012 ene/Juzgado Tercero Familiar de Centro. 

Después de substanciarse el procedimiento de Ley y después de publicarse los edictos 
correspondientes el día 4 de enero de 2016, la Juez Tercero Familiar emitió acuerdo mediante el cual 
nombró a la svsaita Norma Gamas Fuentes, como depositaria y administradora de los bienes del 
ausente Gustavo López Cortázar y se nombra a la suscrita Norma Gama Fuentes como representante 
legal de Gustavo López Cortázar. 

Es por ello que al haber transcwrido el plazo de dos años posteriores a haberse designado 
Representante Legal del ausente Gustavo López Cortázar, tal y como lo establece el artículo 750 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, se procede a solldtar la declaración de 
ausencia de Gustavo López Cortázar. 

I V. Antes de entrar al estudio del presente procedimiento de declaración de ausencia, es menester indicar conforme 
a los artículos 749, 750 y 751 del Código procesal civil en vigor en la entidad, 669 al 679 del Código Civil en vigor en el 
estado, que en su conjunto establecen entre otras cosas: 

" ... La solicitud de declaración de ausencia podrá promoverse pasados dos años desde el día en 
que haya sido nombrado el representante. En ella debe consignarse el nombre, apellido y 
residenda de los presuntos sucesores legítimos del desaparecido o los que hubieren sido 
nombrados en testamento público abierto, y cuando exiStan, el de su procurador o 
representante legal. Tienen legitimación para pedir la declaración de ausencia, los presuntos 
herederos legítimos del ausente, los instituidos en testamento abierto; los que tengan algún 
derecho u obligación que depende de la vida, muerte o presenda del ausente y el Ministerio 
Público. 

Declaración de ausencia 

" ... Si el juzgador encuentra Fundada la solicitud, dispondrá que se publique durante tres meses, 
con intervalos de quince días en el Periódico Oficial que corresponda, y en los principales del 
último domicilio del ausente, y en su caso, remitirá copia de los escritos a los cónsules. Pasados 
tres meses de la fecha de la última publicación, sino hubiere noticias del ausente ni oposición 
de algún interesado, el juzgador dedarará en forma la ausencia, mandando publicar la 
declaración de acuerdo con el Código Civil ... " 

Del precepto invocado se desprende que los elementos para justificar la solicitud de declaración de ausencia 
son los siguientes: 

a).- Haber transcurrido dos años en que se haya nombrado el representante del presunto ausente. 

b).- la legitimación para promover el procedimiento; y 

c).-Que pasados cuatro meses de la fecha de la última publicación de la solicitud, no hubiere noticias del 
ausente ni oposición de algún interesado. 

VII.- Estudio de la solicitud de declaración de ausencia. Haber transcurrido dos affos en que se 
haya nombrado el representante del presento ausente. 

Tenemos que por auto del cuatro de enero de dos mil dieciséis, dentro de los autos del expediente 1102/2012, 
relativo al procedimiento judicial no contencioso para decretar medidas provísionales en caso de ausencia, promovído por 
MARIA TERESA GUZMAN GOMEZ, en contra de NORMA GAMAS FUENTES; del índice del juzgado Tercero Familiar de Primera 
instancia, de este Distrito judicial; se designó como Representante del ausente, GUSTAVO LOPEZ CORTAZAR, a la 
promovente NORMA GAMAS FUENTES; así también, se le nombró como depositaria y administradora de los bienes del 
ausente GUSTAVO LOPEZ CORTAZAR; documental pública que obra en copla certificada visible a Folio quince y dieciséis de 
autos; documental a la que se le confiere valor probatorio de conformidad con lo previsto en los artículos 243, 269 fracción 
VIII y 318 del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado. 

De igual manera, mediante solicitud de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se tuvo a la accionante 
NORMA GAJVIAS FUENTES, solicitando que se haga la declaración de ausencia de GUSTAVO LOPEZ CORTAZAR; quedando 
con ello justificado el término de dos años desde el día en que fue nombrada como su representante, pues del cómputo 
efectuado, se tiene que del cuatro de enero de dos mil dieciséis, fecha en la cual fue designada como representante del 
ausente, al veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, fecha de la presentación de la solicitud de dedaradón de ausencia; se 
advíerte que ha transcurtido en exceso el término que para tal efecto exige el arábigo 750 del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado es decir ha transcurrido un periodo de dos años diez meses; por tanto, se tiene que se ha dado 
cumplimiento a este requisito. 
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Legitimación de quien promueve. 

La legitimación de la promovente NORMA GAMAS FUENTES, para solicitar la Declaración de Ausencia, fue 
justificada con la copia certificada del acta de matrimonio número 00297 celebrado entre ella y GUSTAVO LOPEZ 
CORTAZAR, bajo el régimen de sociedad conyugal, el once de julio de mil novecientos ochenta y uno, celebrado ante el 
Oficial 01 del Registro Civil de Cárdenas, Tabasco; justificando así la existencia del vínculo matrimonial que la une al 
presunto ausente. 

Que no exista noticias del ausente ni oposición alguna de persona interesada pasada cuatro meses 
de la publicación del edicto. 

Respecto al tercer elemento, consistente en que pasado cuatro meses de la fecha de la última publicación 
que contenga la solicitud del procedimiento, no hubiere noticias del ausente ni oposición de algún interesado, tenemos que 
por auto del veintitrés de noviembre de <los mil dieciocho, se ordenó notificar por edictos la tramitación de este 
procedimiento, al presunto ausente GUSTAVO LOPEZ CORTAZAR, edicto que contiene la determinación de la fecha antes 
citada, así como el auto inicial, que se publicó por el término de tres meses con intervalos de quince días en el periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, y en el Periódico de mayor circulación en el Estado, fueron publicados en los 
tiempos e intervalos indicados, respecto al periódico de mayor circulación en el Estado, los que se publicaron en el Periódico 
denominado "Diario el Choco;" en fechas veinte de marzo, diecisiete de abril y dos de mayo de dos mil diecinueve; así 
como en el Periódico Oficial · del Gobierno del Estado de Tabasco; con fechas veintitrés de junio, seis de abril y veinte de 
abril, cuatro de mayo, dieciocho de mayo; y uno de junio todos del año dos mil diecinueve, los cuales obran en la presente 
causa, visibles a folio setenta al noventa y tres de autos a los que se les confiere eficacia probatoria. 

Ahora bien, de las publicaciones del edicto realizadas tanto en el periódico denominado "Diario el Choco," y 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se obtiene que la última publicación fue el veintinueve de mayo, y uno 
de junio del presente año, sin que hasta la fecha del dictado de este fallo, se tenga infórr'ñadón alguna de que GUSTAVO 
LOPEZ CORTAZAR se encuentre pernoctando en determinado lugar. 

Esta autoridad omite remitir copia del edicto al consulado mexicano, en razón de que la promovente no lo 
requirió en su solidtud como una prestación; es decir no expuso que el ausente GUSTAVO LOPEZ CORTAZAR, radicara o 
estuviera radicando en alguna parte del extranjero; máxime que el último domicilio del presunto ausente, fue el ubicado en 
Avenida Cedro, número 310 del fraccionamrento Los Reyes, loma Alta de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco; de ahí que 
resulta innecesario, remitir copias de los mencionados edictos a los respectivos consulados; en términos de lo establecido en 
el artículo 652 del Código Civil y 749 del Código Procesal Civil ambos en VIgor en el Estado. 

En consideración que ha trascurrido con exceso el término de cuatro meses que señala el arábigo 751 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que se tuvieran información del presunto ausente GUSTAVO LOPEZ 
CORTAZAR, o existiera oposición de algún interesado, lo que no ha sucedido hasta este momento procesal; en 
consecuencia, de conformidad con el arábigo 751 de la ley antes invocada, la que juzga, declara en forma la ausencia de 
GUSTAVO LOPEZ CORTAZAR. 

Por lo anterior, conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor, publfquese esta dedaración por tres veces con 
intervalos de quince días en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación 
en el Estado, posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis meses en los periódicos ordenados hasta que se 
declare la presunción de muerte del ausente. 

Bajo esa tesitura, y en virtud de que el ausente se encuentra casado bajo el régimen de sociedad conyugal con 
NORMA GAMAS FUENTES, ésta debe continuar ejerciendo la administración de los bienes de dicha sociedad; la cual fue 
designada en proveído fechado cuatro de enero de dos mil dieciséis, dentro del procedimiento judicial no contencioso, para 
decretar medidas provisionales en caso de ausencia, en el expediente número 1102/2012, del índice del juzgado Tercero 
Familiar de primera instancia de este Dístñto Judicial. 

En atención a lo antes expuesto, una vez que se declare firme esta resolución, gírese mediante oficio copia 
debidamente autorizada .de este fallo al Oficial 01 del Registro Civil de las Personas del municipio de H. Cárdenas, Tabasco, 
para efectos de que realice la anotación que para tal efecto, señala el numerall44 fracción 11, Inciso a; del Código Civil en 
VIgor en el Estado; debiendo para ello remitir copia certificada de la citada documental (acta de matrimonio), para los 
efectos legales correspondientes. 

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en los artículos 14 y 16 Constitucionales, en los artículos 710, 
714, 715, 324 y demás relativos al Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, es de resolverse y se; 

RESUELVE 

PRIMERO. Ha procedido la vía. 

SEGUNDO. la promovente NORMA GAMAS FUESTES, justificó el presente procedimiento de DECLARACION DE 
AUSENCIA de su cónyuge GUSTAVO LOPEZ CORTAZAR. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 751 del Código de Procedimientos Civil.es vigentes en el Estado, se 
declara en forma la ausencia de GUSTAVO LOPEZ CORTAZAR. 
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CUARTO. Consecuentemente, como Jo señala el arábigo 678 (!el Código Civil en vigor, publíquese esta dedaración 
por tres meses con intervalos de quince días en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico de 
mayor drculadón en el Estado, posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis meses en los periódicos 
ordenados hasta que se declare la presunción de muerte del ausente. 

QUINTO: En virtud de que el ausente se encuentra casado bajo el régimen de sociedad conyugal con NORMA 
GAMAS FUENTES, ésta debe continuar ejerciendo la administración de los bienes de dicha sociedad. 

QUI NTO.- Una vez que este fallo se dedare firme, gírese mediante ofido, copia debidamente autoózada de 
este fallo, al Oficial 01 del Registro Civil de las Personas del municipio de H. Cárdenas, Tabasco, para efectos de que realice 
la anotación que para tal efecto, señala el numeral 144 fracción 11, indso a; del Código Civil en Vigor en el Estado; debiendo 
para ello remitir copia certificada de la dtada documental (acta de matrimonio), para los efectos legales correspondientes. 

SEXTO. Al quedar firme esta resoluóón, expídase a la parte promovente, a su costa, las copias certificadas de 
la misma, según los tantos que necesite, dejando razón en autos de haberlas redbido. 

SÉPTIMO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de Gobierno y en su oportunidad archívese 
este expediente como asunto total y legalmente conduido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ, DEFINmVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENQADA CRISTINA 
AMEZQUITA PEREZ, JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS UCENCI.ADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. A LOS (10) DIEZ OlAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTE. EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, PUBLÍQUESE ESTA DECLARACIÓN POR TRES MESES 
CON INTERVALOS DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO Y EN 
EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, POSTERIORMENTE DICHOS EDICTOS DEBERÁN 
PUBLICARSE CADA SEIS MESES EN LOS PERIÓDICOS ORDENADOS HASTA QUE SE DECLARE LA PRESUNCIÓN 
DE MUERTE DEL AUSENTE 

.... . --· 

·, 
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No.- 2747

JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL.
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- -
Al NOROESTE 7:00 metros con Calle Troje. 
Al SUROESTE 15:00 meros con lote 5 de la manzana 2. 
Al SURESTE 7:00 metros con el lote 17 de la manzana 2. 
Al NORESTE 15:00 metros con lote 3 de la manzana 2. 
Predio inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

con fecha cuatro de noviembre de dos mil tres, bajo el número 12507 del libro 
general de entradas a folios 77471 al 77485 del libro de duplicados volumen 
127, quedando afectado entre otros el predio número 167732 folio 32 del libro 
mayor volumen 663 a nombre de la demandada INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA EFCJ S.A. DE C. V., folio rea/87019. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $577,000.00 
(QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), 
y será postura legal la que cubra el valor asignado; tal como lo establece el 
artfculo 434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Se hace sabera los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando ·menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble_ que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fljense avisos en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga 
lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DO$ MIL 
VEINTE, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin 
número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de $erra de esta Ciudad, 
por lo que expfdanse los edictos y avisos respectivos para su publicación. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 

''AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien 
es cierto que conforme al artículo 14 7 de la Ley de Amparo, debe 
señalarse en el auto en que se admite la demanda, dfa y hora 
para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del 
término de treinta días, también lo es que esta disposición legal 
debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, 
humanamente seria imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de 
Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha 
posterior a /os treinta días que marca la ley, sí tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no_ a mala fe o dolo de parte 
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del juzgador. Tesis sin nú~ero, Qui;ta Época, Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro 
de IUS 328173". 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, KAREN VANESA PEREZ RANGEL, QUE CERTIFICA Y DA 

· FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO 1 DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTA.TA~. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DIECISÉIS/..;r1f.A'$¡,U)Et'~ MES DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTE, EN E$'.l'A~.c:iJ,JDAD ; pE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TÁ'BASGo:·~~;;::;¡;:,,· . :· 

V,t~t·:;~:F:i~' ¡~lA JUDICIAL 
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No.- 2750

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTOS 
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205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal 

Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el 

expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la 

Superioridad. 

TERCERO. Como el documento base de la acción reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las copias simples de la 

demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese al demandado para que 

dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le 

sea notificado este auto, produzca su contestación ante este juzgado y oponga las 

excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será 

declarada en rebeldía y se tendrá por presuntamente admitido los hechos de la demanda 

que deje de contestar y requiérasele para que dentro del mismo plazo señale domicilio 

para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, se le harán por lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, de 

conformidad con el precepto 136 del Código adj etivo Civil en vigor. 

Requiérase a los demandados para que en el acto del emplazamiento manifieste si 

acepta o no la responsabilidad de depositarios del inmueble hipotecado; y hágasele saber 

que de aceptar, contraerá la obligación de depositario judicial respecto del mismo, dé sus 

frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba 

considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, 

entregue la tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el deudor, requiérasele por 

conducto de la persona con quien se realice la misma, para que dentro de los tres días 

hábiles siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y hágasele 

saber que de no aceptar dicha responsabilidad, el actor podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de la finca hipotecada. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal Civil en 

vigor, gírese oficio a Dirección del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio Adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y como Unidad 

Administrativa Dependiente de la Secretaria de Finanzas, de conformidad con 

el artículo 6 1 de la Ley Registra! del Estado, para que inscriba la demanda, 

haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún 

embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
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curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 

debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en 

razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 

en fecha anterior a la inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada 

se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los 

siguientes: del inmueble que se encuentra bajo el número 1856 del libro general de 

entradas, a folios del 9848 al 9250, del libro de duplicados volumen 65, quedando 

afectado por dicho contrato el predio número 43797 a folios 80 del libro mayor volumen 

173. 

QUINTO. Señala el ocursante domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, el ubicado en calle Cuicuilco, numero ciento cuatro, colonia Ciudad 

Industrial, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y autoriza para para tales efectos a 

Manuel Teyssier Rojas, Danae Guillermina Espinosa Castellanos, Evaristo Rene 

Ramírez Salas e I srael Alfredo Puga Urquin, de manera indistinta, autorización que 

se tiene por hecha para los efectos legales correspoQdientes, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. De las pruebas que ofrece el actor, se reservan para ser proveidas en su 

momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. De igual manera designa como su abogado patrono al licenciado 

Alfredo Velarde Vázquez, designación que se le tiene por hecha para los efectos 

legales, y se le reconoce personalidad con dicho carácter, en virtud de que el citado 

profesionista tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva 

en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado. 

OCTAVO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que 

se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o 

a través de cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las actuaciones 

que integran el expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 

términos del artículo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de 

dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya 

difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso contrario será 

responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 
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Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba mediar 

una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta 

que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 

localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZAqÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 

EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 

167620 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3o.C.725 C. Página: 2847. 

Tesis Aislada 1 

1 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 
dencla y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en 
los derechos conslitudonales de petidón y de informadón; no obstante, la Ley de Amparo no contiene reguladón al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
expedidón de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el 
Diario Ofidal de la Federadón, el veintiruatro de febrero de mil novedentos cuarenta y tres; por tanto, debe arudlrse a la 
analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitudonal. Asi, el Código de Comerdo en su numeral 
1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoludones que obren en autos a petición verbal de la 
parte interesada, sin que se requiera decreto ju~jclal que así lo autorice siempre que se deje constanda de su recepdón en 
los autos, sin precisar el medio tecnológico penmitido para su obtendón; lo cual representa un gran cambio respecto de sus 
textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sodales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constandas que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constandas o reproducir el contenido de las resoludones que obran en el expediente, lo que 
ha susdtado que soliciten autorización para copiar o tomar el aruerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos 
en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de reguladón expresa de esa situación, debe 
Integrarse con una disposición vigente que regule una paredda en armonía con el principio general de derecho consistente 
en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la leglsladón procesal civil las partes y sus autorizados 
tienen aoc.eso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente s1n que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepdón, aunque no se predse que las partes directamente pueden 
obtener tales coplas simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las Innovaciones tecnológicas que 
permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal 
que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una lmpartidón de justicia pronta y expedita, en términos del 
artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse ~ esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y ~ no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por diS¡)Osición legal expresa o si previamente debe mediar 
una notificadón personal a la parte Interesada en obtener la reproducdón; de modo que por regla generc~l, si procede 
autorizar la utilizadón de los avances de la dencia, en lntegradón de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 
supletoria, para armonizar la situadón actual d entífica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular 
induso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducdón o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CML DEL PRIMER CIRCUITO. 
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REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 

PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA 

ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE· 

AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: 

Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 

Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Ubro 17, Abril de 

2015, Tomo II. Materia(s): Común. Tesis: I.lo.A.22 K (lOa.). Página: 18312 

NOVENO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en 

los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 

73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 

de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para oponerse a la publicación 

de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán real izarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 

jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este 

órgano. 

' A través del expediente eledrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las parteS podrán consultar los autos mediante 
su fiiTilél eledrónlca y el sistema que, para tal efecto, deberá Instalar el Consejo de la Judicatura Federal. fs dedr los 
quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no 
existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realiCen su reproducción a través de dispositivos 
electrónicos. Para tal erecto, no es necesario que soliciten por escrito la autorlzadón para acceder al expediente y digitalizar 
las constancias de su Interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro del concepto de "imponerse 
de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuandó las partes aruden a. 
verificarlos físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 



15 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 14 

DECIMO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional, que 

prevé mecanismos alternativos de solución de controversias; se exhorta a las partes para 
• 

que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus 

intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este 

juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta 

secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 

profesionista mencionada. 

NOTIFÍQlJESE PERSO~ALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante 

la Secretaria Judicial Licenciada María Lorena Morales García, que autoriza y da fe. 

AUTO DE 22 DE ENERO 2019 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL D~ PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO. VILLAHER¡vJOSA, TABASCO, MÉXICO. VEINTIDÓS DE ENERO 

DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto Jo de cuenta. se acuerda. 

Primero. Por tiene por presentado a Tobías Mansuet Molina del Pino, parte 

actora, con el escrito de cuenta, como lo solicita y en base en la constancia actuaria! que 

obra en autos, y los Informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que 

Andrés Antonio Mancilla Garcí~, resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a Jo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción II del código de 

procedimientos civiles en vigor, practíquesele el emplazamiento por edictos, los que 

deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los· diarios de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días, y hágase 

del conocimiento al Ciudadano Andrés Antonio Mancilla, que tiene un plazo de treinta 

días naturales para que comparezca ante este Juzgado a recoger el traslado de la 

demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el término para contestar la demanda 

instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de inicio de fecha 

veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho; en el entendido que la publicación 

deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse en día 
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hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, y la siguiente 

publicación se realizará en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lq anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: la./J. 19/2008 Página: 220 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 

DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN Il, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho 

precepto legal, t ratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 

ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 

veces "de tres en t res días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique 

el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en t res días" debe interpretarse en el 

sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, 

para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, 

porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 

publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 

dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación 

deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar 

t res días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la 

regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese 

sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 

determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días 

hábiles que deben t ranscurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 

136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 

Tesis de j urisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primerá Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la brevedad 

posible realice las gestiones necesarias para la realización del emplazamiento por edictos a 
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la contraria, en los términos del auto inicial y de lo acordado en el punto primero de este 

proveído, debiendo cumplir con las formalidades que exige la ley. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 

Centro, por y ante la Secretaria Judicial licenciada MARIA LORENA MORALES 

GARCÍA, que autoriza y da fe. 

AUTO DE 05 DE DICIEMBRE 2019 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DI STRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A CINCO DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECINUEVE. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 

Primero. Téngase por presentado el ciudadano Tobías Mansuet Molina del 

Pino, parte actora con su escrito que se provee; mediante el cual manifiesta que ignora 

algún otro domicilio para emplazar a la demandada MAN GAR Sociedad Anónima de 

Capital Variable, representada por Andrés Antonio Mancilla García, quien es su 

represente legal. 

En consecuencia, y como esta ordenado en el punto resolutivo segundo de la 

sentencia definitiva de veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se ordena emplazar por 

edictos a la demandada MAN GAR Sociedad Anónima de Capital Variable, 

representada por Andrés Antonio Mancilla García, en su carácter de Administrador 

Único o quien legalmente la represente, y en los términos de los proveídos de fechas 

veintidós de enero de dos mil diecinueve, veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho1 

así como el presente proveído, quedando a cargo del actor las publicaciones por edictos. 

Síntesis de lo det~rminado en la resolución de veintisiete de mayo de 

dos mil diecinueve, para lo se transcribe los puntos resolutivos segundo y 

tercero, que dicen: 

" ... Segundo. Por las razones apuntadas en las parte considerativa III (tercera) de 
este fa llo, se declaran inoperantes los agravios vertidos por TOBIAS MANSUET MOLINA 
DEL PINO, en contra del secretario y actuaria judicial licenciados ISIDRO MAYO LOPEZ y 
LORENA MARTÍNEZ MONTEJO respectivamente; y como consecuencia se declara 
infundada la queja que opuso el inconforme en contra de los servidores públicos antes 
citados.- Tercero. Ahora1 por lo que hace a los agravios vertidos por el inconforme 
TOBIAS MANSUET MOLINA DEL PIN01 respecto de la secretaria judicial licenciada MARIA 
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LORENA MORALES GARCIA, los mismos resultaron parcialmente operantes, conforme a 
lo determinado en la parte considerativa Iil (tercera) de este fallo, y como consecuencia, 
se amonesta a la secretaria judicial licenciada MARIA LORENA MORALES GARCIA, 
para que en lo subsecuente, y donde se encuentre adscrita realice sus actuaciones con 
estricto apego a la Ley, es decir, en observancia al principio establecido en el artículo 3 
fracción N del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y con base a las actuaciones 
judiciales que obren en autos, analice la procedencia o improcedencia de las solicitudes 
que hagan las partes en sus escritos respectivos del asunto encomendado a su cargo, y 
provea lo conducente conforme a derecho, con el apercibimiento que de no cumplir con lo 
antes ordenado, se aplicara en su contra una de las sanciones que establece el artículo 
116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en correlación con el 
artículo 107 f racción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor .•. ". 

En esas circunstancias, se ordena emplazar a la parte demandada MAN GAR 

Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por ANDRÉS ANTONIO MANCILLA 

GARCÍA, en su carácter de Administrador Único, ó quien legalmente la represente, 

debiéndose cumplir con los requisitos establecidos en el precepto legal 139 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tanto, elabórese los edictos en los 

términos de los proveídos de veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, veintidós de 

enero de dos mil diecinueve, así como de este proveído, quedando a cargo del actor las 

referidas publicaciones. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Alicia Cruz Olán, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 

Secretario Judicial Licenciado Isidro Mayo López, que autoriza y da fe. 

\ Por mandato judicial y para su publicación se publicarán por tres veces consecutiva, 

eh un Periódico circulación amplia y de circulación amplia y de cobertura nacional y en un 

periódico local del Estado, se expide el presente .drcto a los veintisiete días del mes de 

enero del dos mil veinte, en la ciudad de v· . ermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
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No.- 2751

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO: 

MARY CONCEPCIÓN CÓRDOVA COVA
(DEMANDADO).
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Santander (MÉXICO), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Santander, actualmente Banco ·Santander (MÉXICO), Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, con su 

escrito de cuenta y como lo solicita el citado profesionista, tomando en consideración 

que de los informes rendidos por la diferentes dependencias públicas y privadas, y 

de las constancias actuariales que se observa de autos, queda evidenciado que la 

demandada MARY CONCEPCIÓN CÓRDOVA COVA, es de domicilio incierto e 

ignorado; en este tenor de conformidad con el articulo 139 fracción 11 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, se ordena emplazar y notificar a la citada 
·-" demandada por medio de edictos, cuya expedición y publicación deberán practicarse 

por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así 

como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, con 

la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio de fecha 

veintinueve de Mayo de dos mil dieciocho.----------------------------------------------------

Asimismo, se les hace saber a la demandada que cuentan con un plazo 

de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que surta efectos 

la última publicación de los edictos. para que se presenten ante este Juzgado 

Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 

Tabasco, específicamente en la Primera Secretarfa Judicial, a recibir las copias del 

traslado de la demanda y documentos anexos; vencido dicho término contarán con 

los CINCO DÍAS HÁBILES a que se refiere el auto inicio de fecha veintidós de 

agosto de dos mil dieciséis, para dar contestación a la demanda; en caso de no 

hacerlo, se les tendrá por perdido y como consecuencia, se les declarará en rebeldía 

teniéndoseles por contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto por 

el articulo 229 fracción 1 del Código antes invocado.-------------------------------------------

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9 del Código 

Procesal Civil en vigor, queda a cargo del promovente, apersonarse a este 

Juzgado, a fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo 
. ·· ,u ·, 

correspondiente, por lo que, se le concede el término de TRES bíAS HÁBÚ~Es; 
contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notifi~ació~: d~l 

' ·, '~~~· 

presente proveído, para que acuda a la secretaría a tramitar la fecha p.ar~ la 

elaboración de dichos edictos. ----------------------------------------------------------------------
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Asimismo, se le concede el término de TRES· DÍAS HÁBiLES 

contados a partir del día siguiente al en que lo reciba para que haga devolución del 

acuse debidamente firmado y sellado de recibido, apercibido que de no hacerlo, en 

términos del artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se 

hará acreedor a una multa consistente en $1 ,689.80 (UN MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 MONEDA NACIONAL), en términos del 

artículo 129, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado, 

equivalente a veinte (20) días de Unidades de Medida y Actualización (UMA), de 

conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de 

enero del dos mil diecinueve, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 41 del diverso 

dispositivo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 

materia de desindexación del salario mínimo); monto que se obtiene de multiplicar el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale al salario mínimo, 

en términos del artículo segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 84.49 x 

20= 1 ,689.80; medida que se duplicará para el caso de reincidencia.------------------

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.------------------------------

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO; ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA PERLA 
DE LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, QUE AUTORIZA, 
CERTI F 1 CA Y DA FE.--------------------------------------------------------

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

DE FECHA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTINUEVE DE 

MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.---------------------------······ ····· ·· ·· ····· ·· ···············----
. . 

Visto lo de cuenta se acuerda: ------------------------ ------------------- -------------
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PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado HÉCTOR TORRES 

FUENTES, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la 

Institución de crédito Banco Santander (MEXICO), Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, actualmente Banco Santander 

(MEXICO). Sociedad Anónima. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero 

Santander México, tal y como lo acreditan con la copia certificada de la escritura 

pública número 82,368 (ochenta y dos mil trescientos sesenta y ocho}, pasada ante 

la fe del licenciado ALFONSO GONZÁLEZ ALONSO, Notario numero 31 de la 

Ciudad de México, D.F., con su escrito de demanda y documentos anexos 

en: ( 1) escritura original número ( 16,321) dieciséis mil trescientos 

una certificación de adeudo, (1) copia certificada de la escritura pública 

(1) registro federal del contribuyente, (2) una cedula profesional 

y (1) traslado, con los que promueven el juicio ESPECIAL 

en contra de en contra de MARY CONCEPCIÓN CÓRDOVA 

~~~;.él'í su carácter de acreditada y BANCO DEL BAJIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en su carácter de Garante Hipotecario, con 

domicilio para de ser emplazado a juicio a la primera mencionada, ubicado en el 

Departamento 303, Tercer nivel, tipo PA-3, lote 01 , manzana 5, ubicado en la calle 

Kavir esquina Circuito Palmira, del Fraccionamiento Palmira, prolongación Paseo 

Usumacinta, sin número, de la Ranchería Saloya Tercera Sección, del Municipio de 

Nacajuca, Tabasco, y al segundo mencionado con domicilio para ser emplazado en 

avenida Paseo Tab~sco 1301, Plaza Arcadia Local102 Colonia Tabasco 2000, de la 

ciudad de Villahermosa, Tabasco reclamándoles las prestaciones contenidas en los 

incisos A), B), C), D), E), F) y G), de su escrito inicial de demanda, mismas que por 

economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran.--------

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3190, 3191, 

3193, 3201, 3203, 3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226, y demás relativos del 

Código Civil en vigor, asf como los numerales 204, 205, 206, 211, 213, 571 , 571 , 

572, 573, 574, 575, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 

fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 

juzgado y dese aviso de sü inicio a la H. Superioridad.-- ---------------------------------------
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TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos exhibidos, córrase traslado a los demandados MARY 

CONCEPCIÓN CÓRDOVA COVA, en su carácter de acreditada y BANCO DEL 

BAJIO, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en su 

carácter de Garante Hipotecario, en su domicilio antes señalado, para que dentro del 

término de CINCO DiAS HÁBILES, conteste la demanda y oponga excepcione:; que 

señala la ley y ofrezca pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados 

rebeldes y se le tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que 

deje de contestar.---- ----------------------------------------------------------------------

Asi mismo con apoyo en el numeral 136 del Código Procesar Civil en 

Vigor, requiérase a los demandados para que señale domicilio o personas en este 

municipio, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibiéndola que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán 

sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado.------------------

De igual forma, requiérase a la parte demandada para que en el acto del 

emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositario del 

bien; y hágasele saber que de aceptarla, contraerá la obligación de depositario 

judicial respecto de la finca hipotecada, de sus fn.Jtos y de todos los objetos que con 

arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse . como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca, en caso contrario deberá entregar 

la tenencia materia de la misma a la parte actora.------------------------

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo ·a los autos, 

siempre que lo pida el acreedor y para efecto del inventario. la deudora (parte 

demandada) queda obligada a dar todas las facilidades para su formación y en caso 

de desobediencia, el juez lo compelerá por los medios de apremio que autoriza la 

ley.-----------------------~----------------------------------------------------------------------------------

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere 

directamente con la deudora, requiérasele para que dentro de los tres días 

siguientes a la diligencia, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 

depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la manifestación, y en este 

caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca.-----
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Atento a lo anterior y toda vez que el domicilio del segundo demandado 

BANCO DEL BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE 

en su carácter de Garante Hipotecario se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en Turno, de Villahermosa, Tabasco, 

para que ordene a quien corresponda notifique al promovente en los términos 

ordenados en el presente proveído y lo requiera, para que dentro del término de tres 

días contado al día siguiente al en que surta efecto la notificación señale domicilio 
V ' 

para ·efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad de Nacajuca, 

Tabasco, apercibido que de no hacerlo se le señalarán las listas que se fijan en los 

Tableros de Avisos de este Juzgado, de conformidad del artículo 136 del Código de 

Procedimiento Civiles en Vigor en el Estado, quedando facultado el juez exhortado 

para acordar promociones tendientes a la diligenciación del mismo. Hecho que sea lo 

anterior devuelva el exhorto a este Juzgado. -----------------------------------------------------

CUARTO. Con fundamento en los artículos 572 y 57 4, del Código Procesal 

Civil en vigor, gírese oficio al Instituto Registra! que corresponda, para que inscriba la 

demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca 

hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier 

otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 

relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción 

de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 

por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, 

haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos 

que se adjuntan. ---------c---------------------.-----------------------------~----------------------------

QUINTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser 

acordadas en su momento procesal oportuno.-----------------------------------------------

, SEXTO. Así mismo se tiene al promovente licenciado HÉCTOR TORRES 

~El~~~. Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito 

(MÉXICO) Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Santander México, actualmente denominada Banco.Santander (MÉXICO) 

~~~· Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo financiero Santander 

señalando como domicilio para oír y recibir cita y notificaciones, LOS 

ESTRADOS, sin embargo; nuestra legislación no contempla los estrados; por lo 
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que de conformidad a lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 136 del Código 

Procesal Civil las notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos a 

través de las listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado.--------------------

Asimismo autoriza para tales efectos, así como para que reciban toda 

clase de documentos, indistintamente a los licenciados VICENTE ROMERO 

FAJARDO, RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ AL VARADO, RAÚL BRAGI SÁNCHEZ, 

JAVIER BLANCO ROBLES, GUSTAVO ORTEGA MUÑIZ, AMYRA FLORES 

GUERREO Y KARLA ESTRELLA VELAZQUEZ MONTIEL, así como a los 

ciudadanos MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, ADA VICTORIA ESCANGA 

AVALOS, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, Y PASCUAL 

HERNÁNDEZ GARCIA, autorización que se le tiene por hecha para todo los efectos 

legales a que haya lugar, de conformidad con los numerales ·135 y 138 de la Ley 

Adjetiva C ivi 1 invocad a.----------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO. Resguárdese en la caja de seguridad los documentos 

consistentes copia certificada de la escritura pública número 82,368) copia certificada 

de testimonio de protocolización de acta de asamblea extraordinaria con numero de 

escritura 88,542 (1) una certificación de adeudo, (1) original de la escritura pública 

número 16,321 y ( 1) estado cuenta certificado, que exhibe el actor en su escrito 
•/ , . , 

inicial demandada, y agréguese a los presente autos, la copia de los mismos que al 

efecto exhibe.-------------------------------------- ----------------------------------------------------

OCTAVO. Se requiere al licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, para 

que exhiba el otro tanto de su traslado en virtud que las copias fueron tomadas para 

el cotejo del punto anterior, en consecuencia se re.serva el emplazamiento hasta dar 

cumplimiento a este punto.-------------------------------- ---------- -- ---------------------------

NOVENO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 

pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de 

solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el 

cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa 

materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 

desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la 

esta b i 1 id ad fa mi 1 iar. --------------------------------------------------------------------------~-· 
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Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 

al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, 

confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados.---------------------

DECIMO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 

impartición de justicia pronta y expedita, en términos de los artículo 17 constitucional, 

y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a !as partes que 

podrán realizar rep_roducción de las constancias que obran en el presente 

expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o 

por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 

trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 

contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 

copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que en término de lo 

que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas sean utilizadas con probidad y 

lealtad procesai.--------------------------------------------------------------------

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

uREPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 

EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA." 

REPRO DUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICI ALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTO RIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de liLs partes de que se les autorice el uso de todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el 
acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de 
petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley 
supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su articulo m., la expedición de 
copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ba modificado desde su publicación original en el 
Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe 
acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al articulo 14 constjtucjonal. Así, el Código .de 
Comercio en su numeral.!.Q21, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 
y2ll, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que 
obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice 
siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su 
obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso 
expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla 
y siendo un hecho notorio que en los dos últimos ai\os la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen á las 
innovaciones tecnológicas las que permiten a las panes el acceso a las constancias que obran en el expediente de 
una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, Íectores láser u otro medio electrónico 
para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha 
suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos 
términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ab,í que ante la falta de regulación expresa de esa 
situación, ·debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonia con el principio 
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general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación 
procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las 
copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, 
aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico 
que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias 
que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción·portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización 
y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 11 
constitucional, sólo debe cuidarse que esas herrainientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente 
debe mediar una nÓtificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, sí procede autorizar la utilización de Jos avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que 
padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en 
tm futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la 
parte interesada, no se requerirá que recaiga proveido al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se 
dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan Jos interesados y, sólo para la hipótesis 
de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a 
la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; 
S.J.F, y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 2847. I.3o.C.725 C. 

DECIMO PRIMERO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de 

la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política 

dei .Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis 

de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que:----------------------------

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte .en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información.-----------------------------------------------------

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).------------------------------------------

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados.----

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 

se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 

y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 

criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional.------------------------------------------------
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DECIMO SEGUNDO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de 

la Constitución Política de los Estaqo Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política 

del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el tres de 

mayo del dos mil diecisiete, .por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: -------------------------
V' ' 

as resoluciones judiciales que se dicten en . el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuándo así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información.-----------------------------------

Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en dichas resoluciones.------------------------------------------------------------

Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considercirse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los sujetos obligados.-----------------------------------------------------------

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de éste órgano 

jurisdiccional determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 

que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 

por éste órgano jurisdiccional.----------------------------------

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-----------------.----------

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FI~MA LA LICENCIADA CARMITA 

SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ANTE 

EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE GUADALUPE RODRÍGUEZ 

OCAÑA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ----------
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PARA SU PUBLICACIÓN DEBERÁN PRACTICARSE POR 

TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
'. 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR . 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO El 

PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVI DE PRIMERA 

... ~~-··-· TANCIA DE NACAJU A, TABASCO. 

. . 
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No.- 2752

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL PARAÍSO, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL
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Segundo. Esta autoridad es competente para conocer de este asunto 
conforme lo dispuesto por el artículo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 457 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del 
Código sustantivo en la materia civil, vigente en el Estado, rigiendo el procedimiento 
los numerales 710,711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el índice del libro de 
gobierno que para tales efectos se lleva en este juzgado, bajo el número 243/2019 , y 
desee aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 
párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en vigor del estado, y 712 del Código 
Procesal Civil en vigor, hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registra! de Comalcalco del Estado de 
Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), 
fraccionamiento Santo Domingo de Comalcalc~, Tabasco, el inicio de esta causa, 
para la intervención que legalmente le corresponda. 

Cuarto. Advirtiéndose que el lnstitutoRegistral de Comalcalco, 
Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta 
autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al juez de paz del Distrito 
Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 
de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en 
lineas anteriores; quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de 
jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 
la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la 
brevedad que sea posible. 

Quinto. Glrese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo 
anexar ahl mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 
cotejados y sellados, para que dentro del plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si la 
demasía de un predio rustico denominado fracción "b" que se encuentra ubicado en 
la Carretera Estatal Moctezuma -San Francisco de la Ranchería Moctezuma 
segunda Sección del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de 
10-53-10.427 has, con las siguientes medidas y colindancias Al Noroeste: 810.00 
metros con propiedad de Carlos Manuel Ochoa Lanz;AI Sureste: 810.43 metros con 
fracción "A"propiedad de Rodulfo Ochoa Romero; Al Noreste: 129.945 metros con 
fracción "A" propiedad de Rodulfo Ochoa Romero. Al Suroeste: 129.945 metros con 
fracción "A" propiedad de Rodulfo Ochoa Romero. Forma parte o no del fundo 
legal de este H. Ayuntamiento. 

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 139 fracción 111 del 
Código Procesal Civil y 1318 del .Código Civil, ambos vigentes en el Estado de 
Tabasco, publíquense los edictos' correspondientes en el periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de !J.Iayor circulación en el estado, por tres veces de _tres en 
tres días; además deberán' fljarse avisos en los lugares públicos más concurndos de 
costumbre de esta ciudad, como son: Dirección de Seguridad Publica, Delegación de 
Transito, Agencia del ¡ Ministerio PublicÓ; Juzgado Primero y Segundo Ci~il, 
Receptoría de Rentas y H. AyÚntamiento Constitucional; haciéndose saber al Público 
en general que si alguna persóil~ tiene iQt~'rés en el presente procedimiento, deberá 
comparecer ante este Juzgado a hace_l'los valer dentro del término de quince días 
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hábiles contados a partir del· siguiente de la última publicación y fijación de los 
avisos que se realicen. Hecho que sea lo anterior, se señalara hora y fecha para la 
recepción de la información testimonial que ofrecida por el promovente. 

Séptimo. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los 
colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para 
que de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la 
Materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de olr, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada. Quienes tienen su domicilio, ubicado en carretera estatal Moctezuma
San Francisco de la Ranchería Moctezuma Segunda Sección del Municipio de 
Paraíso, Tabasco. 

Octavo. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales 
ofrecidas, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo puntualizado en lineas que 
anteceden. 

Noveno. Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 
fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, dada a conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del 
Estado que entro en vigor el 15 de diciembre de 2015, se le hace saber a las 
partes que: a) la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. b) le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la sentencia. e) deberá manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de los sujetos obligados. d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro 
del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a algunas de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el Órgano Jurisdiccional. 
Asimismo se le hace saber a las partes que en caso de no manifestar con 
respecto se le tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia. 

Decimo. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que si asl lo 
desean tomen fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique 
la utilización de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier forma, se 
tiene por hecha la autorización, con la única salvedad que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal y que no reproduzcan textos o documentos cuya 
difusión este reservada por disposición expresa de la ley. 
Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado 1.3o.C.725 C. , emitido por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil de Primer Circuito, que aparece publicada en el 
semanario judicial de la federación y su Gaceta, tomo: XXIX, marzo 2009, Materia 
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Civil, Novena ~poca, Pagina 2847;·Registro 167640, de rubro: "REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY• SUPLETORIA.".· . 

Décimo primero. Señala e( promovente, como domicilio para toda clase 
de citas, notificaciones y documentos, aun las de carácter personal, el ubicado en el 
despacho jurídico ubicado en la calle Manuel doblado s/n (entre santos degollado y 
m. lerdo) de esta ciudad de paraíso, tabasco, autorizando para tales efectos al 
licenciados JOSE IGNACIO SASTRE FLORES, VIOLETA CABRERA ARMAS y 
MIREYA DEL CARMEN SUAREZ SOSA, a quienes nombra como sus abogados 
patronos, y de esta manera como representante común al primero de los 
mencionados, designaciones que se le tiene por hechas de conformidad con los 
artrculo 84, 85, 136 y 138 de Código Procesal Civil. 

Décimo segundo. Como lo solicita resguárdese en la caja de 
seguridad · de este Juzgado la escritura pública numero 22,896; asimismo, se le 
requiere al promovente un juego de copias para anexar a los autos a como derecho 
corresponda y cotejar con su original, concediéndosele un término de TRES OlAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación 
del presente proveído, para su cumplimiento. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado pablo 

Hernández Reyes, juez de paz, por y ante la licenciada Sandra María Cifuentes 
Rodríguez, secretaria judicial, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DENTRO DE TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS 
CINCO OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
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No.- 2753

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO. 

EDICTO  

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL
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Al Sureste: 4ú5.21 metros con propiedad del Rodulfo Ochoa Romero; 
Al Noroeste: 4ú5.21 metros con fracción "A" propiedad de Carlos Manuel Ochoa 

lanz. 
Segundo. Esta Autoridad es competente para conocer de este asunto conforme 

a lo dispuesto por el artículo 57 f racción VI de la Ley Orgánica vigente, 457 Fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en a 
materia civil vigente en el Estado, rigiendo el procedimientos los numerales 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimiento Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la 

solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en e índice 
del libro de Gobierno que para tales efectos se lleva en este juzgado, bajo el número 
245/ 2019, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo párrafo del diverso 
1318 rela~ivo al Código Civil en vigor del Estado, y 712 del Código Procesal Civil en vigor, hágase 
del conoctmiento al Fiscal del Ministerio Público adscñto a este Juzgado, y al Instituto 
Registra& de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida 
Montserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo de Comalcalco, 
Tabasco, el inicio de esta causa, para la intervención que legalmente le corresponda. 

Cuarto. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, se 
encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta autoridad, con apoyo en los 
numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Ovil en vigor, gírese atento exhorto, con las 
inserciones necesarias al juez de paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la 
notificación ordenada en líneas anteriores; quedando facultado el Juez exhortado para que en 
plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 
la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad 
que sea posible. 

Quinto. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo anexar ahí 
mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este juzgado si la demasía de un predio rustico denominado fracción 
"b" que se encuentra ubicado en la Carretera Estatal Moetezuma -San Francisco de la Ranchería 
Moctezuma segunda Sección del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de 
superficie de 7-02-07.45 has, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noroeste: 173.26 
metros con fracción "A "propiedad de Carlos Manuel Ochoa Lanz; Al Sureste: 173.26 metros 
con fracción "A" propiedad de Carlos Manuel Ochoa Lanz; Al Noreste: 405.21 metros con 
propiedad de Rodulfo Ochoa Romero; Al Suroeste: 405.21 metros con fracción "A" propiedad 
de Carlos Manuel Ochoa Lanz. Forma parte o no del fundo legal de este H. 
Ayuntamiento. 

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 139 fracción lll del 
Código Procesal Civil y 1318 del Código Civil, ambos vigentes en .el Estado de Tabasco, 
publíquense los edictos correspondientes en el periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el estado, por tres veces de tres en tres días; además deberán 
fijarse avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: 
Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgado 
Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose 
saber al Público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 
deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación y fijación de los avisos que se 
realicen. Hecho que sea lo anterior, se señalara hora y fecha para la recepción de la información 
testimonial que ofrecida por el promovente. 
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Séptimo. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 
parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colindantes del predio 
motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 
III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, debiendo señalar domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. Quienes tienen su 
domicilio, ubicado en carretera estatal Moctezuma-San Francisco de la Ranchería 
Moctezuma Segunda Sección del Municipio de Paraíso, Tabasco. 

Octavo. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, 
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden. 

Noveno. Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fracción 
lli de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, dada a conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entro en vigor 
el 15 de diciembre de 2015, se le hace saber a las partes que: a) la sentencia que se dicte 
en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. b) le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la sentencia. e) deberá manifestar en forma expresa 
al momento de allegar pruebas o constancias al juicio,· si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en la Ley 
Gener:al o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados. d) Manifestaciones que 
deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a algunas de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el Órgano Jurisdiccional. Asimismo se le hace saber a las partes que 
en caso de no manifestar con respecto se le tendrá por oponiéndose a la publicación 
de sus datos personales en la sentencia. 

Decimo. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que si así lo desean 
tomen fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique la utilización de 
medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier forma, se tiene por hecha la 
autorización, con la única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y 
que no reproduzcan textos o documentos cuya difusión este reservada por disposición expresa 
de la ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado I.3o.C.725 C., emitido por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia CMI de Primer Circuito, que aparece publicada en el Sem?nario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXIX, Marzo 2009, Materia CMI, Novena Epoca, 
Pagina 2847, Registro 167640, de rubro: "REPRODUCCION ELECTRONICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE 
NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA.". 

Décimo primero. Señala el promovente, como domicilio para toda 
clase de citas, notificaciones y documentos, aun las de carácter personal, el ubicado en el 
despacho jurídico ubicado en la Calle Manuel Doblado s/n (entre Santos Degollado y M. Lerdo) 
de esta ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciados JOSE IGNACIO 
SASTRE FLORES, VIOLETA CABRERA ARMAS, MIREYA DEL CARMEN SUAREZ SOSA, Y 
TERESITA DE LOS ANGELES ANGULOS PEREZ" a quienes nombra como sus abogados patronos, 

• 4 • • • • • • 
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y de esta manera como representante común al primero de los mencionados, designaciones que 
se le tiene por hechas de conformidad con los artículo 84, 85, 136 y 138 de Código Procesal 
Civil. 

Décimo segundo. Como lo solicita resguárdese en la Caja de 
Seguridad de este Juzgado la escritura pública numero 22,896; asimismo, se le requiere al 
promovente un juego de copias para anexar a los autos a como derecho corresponda y cotejar 
con su original, concediéndosele un término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del día 
siguiente en que surta sus efectos la notificación del presente proveído, para su cumplimiento. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Pablo Hernández Reyes, 

juez de paz, por y ante la licenciada Sandra María Cifuentes Rodríguez, Secretaria Judicial, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Dos firmas ilegibles. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, 
EXPIDO EL PRESENTE A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 
EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
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No.- 2754

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE.
VILLAHERMOSA, CENTRO,TABASCO.

EDICTOS

CARLOS MARIO MORALES MARTÍNEZ Y ANA MARÍA JESÚS MIRANDA BARRUETA  

PRESENTE
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a recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el término para 

contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de 

inicio de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciséis; en el entendido que la publ icación 

deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse en los días 

miércoles y sábados, para que publique los edictos conforme al calendario que para tal efecto 

cita en su libelo de cuenta. 

Por tanto, es necesario dejar precisado, que conforme al artículo 14 del 

Reglamento para la impresión de publicación distribución y Resguardo del periódico 

oficial del Estado de Tabasco, establece como bien lo cita el ocursante, la publicación 

del periódico oficial en días miércoles y sábados. 

Por tanto, para no causar perjuicio a las partes en sus derechos fundamentales 

consagrados en nuestra Carta Magna, esta autoridad jurisdiccional, tiene a bien 

autorizar que las publicaciones de edictos en el periódico oficial ordenados en autos, se 

realicen en días miércoles y sábados. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 I nstancia: Primera Sala .Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): 

Civil Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 

DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN Il, DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, 

tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por 

edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en 

el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en t res días" debe 

interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque 

dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días 

que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que 

deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla 

prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 

publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en 

el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona 

los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. 

Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del 

Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero 

de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos 

Robles. Tesis de j urisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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Segundo. En consecuencia, se requiere al promovente para que a la brevedad posible 

realice las gestiones necesarias para la realización del emplazamiento por edictos a la contraria, en 

los términos del auto inicial y de lo acordado en el punto primero de este proveído, debiendo 

cumplir con las formalidades que exige la ley. 

Segundo. De conformidad con lo establecido por el numeral 140 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, se hace saber a las partes que la nueva titular de este juzgado es 

la licenciada Norma Alicia Cruz Olan. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA AUCIA CRUZ OLAN, Jueza Segundo 

Civil de Primera I nstancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial 

Licenciado Isidro Mayo López, que autoriza y da fe . 

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO. VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIEOSÉIS. 

Visto. El contenido de la razón secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Por recibido el oficio 19027, signado por el licenciado LEONEL CÁCERES 

HERNANDEZ, Magistrado Presidente de la Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, con el que remite el cuadernillo de desechamiento original número 19/2016 en que se 

actúa y remite copia certificada de la resolución dictada con fecha veintidós de junio de dos mil 

dieciséis, en el incidente número XX/2016-II, formado con motivo del Recurso de Queja interpuesto 

por el licenciado VICTOR MANUEL SOBERANO RAMOS, apoderado general para pleitos y cobranzas 

de "Scrap II", Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en contra del auto de 

fecha seis de mayo de dos mil dieciséis, dictado por esta autoridad en el cuadernillo de 

desechamiento 19/2016, la cual en sus puntos resolutivos transcritos a la letra dicen: 

" ... PRIMERO. Esta Sala resultó competente para conocer y resolver el presente recurso de 

queja. SEGUNDO. Ha procedido la vía. TERCERO. Resultaron esencialmente fundados los conceptos 

de agravios vertidos por el quejoso licenciado VICTOR- 'MANUEL SOBERANO RAMOS, apoderado 
/ .. 

general para pleitos y cobranzas de Scrap II,_,Sociedad de Responsabilidad Limitada de capital 

Variable parte actora, en contra del auto d~-~ha seis de mayo de dos mil dieciséis, deducido del 
/ 

cuadernillo de desechamiento por incom~étencia número 019/2016, formado con motivo del escrito 

inicial de demanda folio 299-201~, s tc'rito por el licenciado VICTOR MANUEL SOBERANO RAMOS, 

apoderado general para pleitos y obranzas de "Scrap Il, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 

capital Variable, mediante el cuEromueve juicio. EsP-eci?l_ ~ipotecario, en contra de los ciudadanos 

CARLOS MARIO MORALES MA TINEZ, en su é:alidad de deudor y ANA MARIA JESUS MIRANDA 

BARRUETA, en su calidad de có ~ta a la Jueza Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de eeptr.o;,:"Ta~~;,o~-.':~~~ que en base a los artículos 204 y 205 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, adrJ)it¡:¡ :a trámite ¡la demanda planteada por el hoy 

queioso " ~: ,:i:~({-f:l··,,_,.,.:~-:;,.} 
J • • • ~:,~! IJ;~ ~~ · ~\·\\·~;/f 
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SEGUNDO. Asimismo se recibe el oficio 1~~33, ~i~:;~o,tor el Presidente de la Segunda Sala 
/ 

Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, a trav~· del cual hace del conocimiento que la 

resolución de veintidós de junio de dos mil dieciséis, J ictada por esa alzada en los autos del 

incidente número XX/2016-II, formado con moti~9/ del Recurso de Queja interpuesto por el 

licenciado VICTOR MANUEL SOBERANO RAMOS;)rpoderado general para pleitos y cobranzas de 

"Scrap II", Sociedad de Responsabilidad Limitaáa de Capital Variable, en contra del auto de fecha 
/ 

seis de mayo de dos mil dieciséis, dict~ por esta autoridad en el cuadernillo de desechamiento 

19/2016, fue notificada personal mer.~t'e al quejoso el veintisiete de junio de dos mil dieciséis, 
/ 

corriéndole el término para interponer amparo del veintinueve de junio al dos de agosto del 

presente año. 

TERCERO. En virtud de lo anterior, como se encuentra ordenado por la superioridad, se 

procede a proveer el escrito inicial de demanda presentado por el licenciado VICTOR MANUEL 

SOBERANO RAMOS, apoderado general para pleitos y cobranzas de "Scrap II, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en los siguientes términos: 

Se tiene por presentado al licenciado VICTOR MANUEL SOBERANO RAMOS, con el escrito 

de demanda inicial y anexos, consistentes en: un estado de cuenta certificado con anexos, copia 

certificada de una escritura número 7,516, copia certificada de escritura número 25, 040, copia 

certificada de escrituras número 79,595, copia certificada de escritura número 5,512 y dos 

traslados, apoderado general para pleitos y cobranzas de "Scrap II, Sociedad de Respo~sabil idad 

Limitada de Capital Variable con su escrito de cuenta y anexos, en su carácter de apoderado 

general para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, como lo acredita con la copia certificada de la escritura pública número 25,040, 

pasada ante la fe del licenciado PEDRO BERNARDO BARRER CRISTIANI, titular de la notaría. 

número Ochenta y Dos del Distrito Federal. 

Con tal carácter promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de los ciudadanos 

CARLOS MARIO MORALES MARTINEZ, en su calidad de deudor y ANA MARIA JESUS MIRANDA 

BARRUETA, en su calidad de cónyuge, quienes pueden ser emplazados a juicio en el lote 15 

(quince), manzana 15 (quince), calle Cerrada del Mango Dos, fraccionamiento de Interés Social 

Denominado "Los Almendros", Ranchería La Lima de este Municipio de Centro, Tabasco, a quienes 

les reclama el pago de las prestaciones marcadas con los incisos a), b), e), d), e) y f), de su escrito 

inicial de demanda, las que se tienen por reproducidas por economía procesal en este auto, como si 

a la letra se insertaren. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás relativos del 

Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 204, 205, 211, 212, 213, 

571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civiles en vigor, se da entrada a 

la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 

respectivo y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 
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QUINTO. Como el documento base de la acción reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos, córrase traslado y emplácese a los demandados para que dentro del término 

de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al que les sea notificado este auto, 

produzcan su contestación ante este juzgado y opongan las excepciones que señala la. ley y 

ofrezcan pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados en rebeldía y se tendrán por 

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar, asimismo 

requiéranseles para que dentro del mismo plazo señalen domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 

las que, conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, se les harán por lista 

fijada en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del Código 

adjetivo Civil en vigor. 

Requiérase a los demandados para que en el acto del emplazamiento manifiesten si 

aceptan o no la responsabilidad de depositarios del inmueble hipotecado y háganseles saber que de 

aceptar, contraerán la obligación de depositarios j udicial respecto del mismo, dé sus frutos y de 

todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerase como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, entreguen la tenencia material de 

la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con los deudores, requiéranseles por conducto 

de la persona con quien se realice la misma, para que dentro de los TRES DÍAS HÁBILES 

siguientes, manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositarios y hágaseles saber que de 

no aceptar dicha responsabilidad, la actora podrá pedir que se le entregue la tenencia material de 

la finca hipotecada. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal Civi l en vigor, 

gírese oficio al Director General del Instituto Registra! del Estado, Tabasco, para que inscriba la 

demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada 

ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 

del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 

registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la 

inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los 

documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los siguientes lote 

15 (quince), manzana 15 (quince), calle Cerrada del Mango Dos, fraccionamiento de Interés Social 

Denominado "Los Almendros", sito en la Ranchería La Lima de este Municipio de Centro, Tabasco. 

Constante de una superficie de 105.00 W (DENTO CINCO METROS CUADRADOS), con las 

medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: siete metros con lote número treinta y uno, AL SUR: 

siete metros con cerrada del Mango Dos, AL ORJENTE, quince metros, con lote número dieciséis y 
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al PONIENTE, quince metros con lote número catorce, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio (hoy llamado Instituto Registra! del Estado de Tabasco), en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, bajo el número (751) set~ientos cincuenta y uno, del libro general de 
/ 

entradas, afectando el predio número (133,3Q4J, ciento treinta y tres mil trescientos cuatro, folio 
/ 

(104) ciento cuatro del libro mayor, volumeñ (525) quinientos veinticinco. 
/ 

SEPTIMO. Señala el actor ; omo domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, el ubicado en calle Q'nacio Ramírez No. 149 altos, despacho 2, de la colonia centro 

de la ciudad de Villahermosa, T. basca; autorizando para tales efectos, así como para recibir toda 

clase de documentos, a los li enciados Mónica Esperanza Palacios López, Enrique palacios López, 
. .: .......... 

Fernando Montejo Acopa, Cla dia Res~:~~z V~A a~~n~ Vargas Susunaga Julio Cesar González 

Colorado, Anselmo Jiménez Garci~·.~Artt;JF;~';.Castro · tl)in, Zita Monserrat Bautista Alladolid, 

Azucena ~randa Miranda y Ana Silvia"~9~ '·~''}¡;fn;,mente, de conformidad con el artículo 

138 del Codigo de Procedimientos Civ\l~·~•~f!~ · ,>;~\ J 
• :9: ~ .. < '! 

OCTAVO. Tengase al actor p.~ · r~~b . s de su parte, mismas que se reservan 
• "\~ " J para ser proveidas en su momento procesa · rtu~o. ~·· 

NOVENO. Como lo solicita el actor, hágasele devl lución del poder con el que acreditó su 
/ 

personalidad, previo cotejo y certificación que efectué la secretaria en autos con las copias simples 
1 

que para ello exhiba y firma que otorgue de recibido/ 
1 

DECIMO. Con fundamento en lo j lspuesto por el artículo 17 Constitucional, que 

prevé mecanismos alternativos de solución d~ ~controversias; se exhorta a las partes para que de 
/ 

ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para ello 
/ 

se les hace de su conocimiento que PIJeden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de 

ocho a quince horas con la conciliado'ra adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a 

sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Prim r Distr ito Judicial de Centro, por y ante el Secretario 

Judicial Licenciado Ángel Antonio Pera;¡:a· orrea, que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su pu licación se publicarán por tres veces de tres en tres 

días, en el Periódico Oficial del Estacjó y n uno de los diarios de mayor circulación que se editen ,. . 
en esta ciudad, se expide. el presefÍte dicto a los cinco días del mes de agosto del dos mil 

diecinueve, en t~i1~~> :~ .. ~.~~~.ah 1rmo Capital del Estado de Tabasco. 

1\r'11i\\l:;ú;;i;~D' 1 Secr rio ,Judicial \ >~~~·~~~~~' .. . 
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No.- 2769

JUICIO DE PRESCRIPCIÓN
 POSITIVA O USUCAPIÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA   

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.   
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTO  

A ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA “UNION DE COLONOS CASA
PARA TODOS A.C.”:
DE DOMICILIO IGNORADO 
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. . . 
mediar entre cada publicación dos d ías hábiles; en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, en términos del auto de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, así 
como el presente proveído. 

Haciéndole saber a la parte demandada ASOCIACIÓN CIVIL 
DENOMINADA "UNIÓN DE COLONOS CASA PARA TODOS" a través de 
quien legalmente la represente, que las prestaciones que le reclama la parte 
actora son las siguientes: 

A) De la asociación c ivil denominada "Unión de Colonos Casa 
para todos: 

1) que mediante sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, se 
declare que el suscrito (actor) me he convertido en el legítimo propietario, en 
vi rtud de las PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN QUE HA OPERADO 
A SU FAVOR, respecto al bien inmueble que más adelante identifico con 
precisión en cuanto a su ubicación, superficie, medidas, colindancias y datos 
registrales, por la posesión legítima que ha terildo desde hace mucho mas de 
diecisiete años, para ser preciso, desde el treinta de septiembre de dos mil 
uno, fecha que se me asignó y adjudicó como propietario el inmueble en 
cuestión; empezando a correr desde esa fecha el termino para la prescripción 
adquisitiva; es decir desde el día treinta de septiembre de dos mil uno, hasta el 
veintinueve de septiembre de dos mil seis, fecha en que operó en su favor la 
Usucapión o prescripción positiva; respecto al referido inmueble, en términos 
de lo establecido en el artículo 942 del Código Civil vigente en el Estado de 
Tabasco, porque duran todo ese tiempo, de manera ininterrumpida y hasta la 
presente fecha, sigo ostentando la posesión de manera originaria, pacífica, 
continua, pública, de buena fe, y en concepto de propietario; del predio urbano 
originalmente identificado como lote 15, Manzana VIl (07), de la Calle o 
Avenida Río Mezcalapa, o también identificado como Calle o Avenida Rio 
Mezcalapa, número 106 del entonces conocido como Fraccionamiento 
"CASA PARA TODOS", actualmente identifi cado como Lote 15, Manzana 
05 (V) de la calle o Avenida Rio Mezcalapa del ahora denominado 
Fraccionamiento Ríos de la Sierra, ubicado en el Kilómetro 12+200, carretera 
Villahermosa-Teapa, Villa Parrilla, del Municipio de Centro, Tabasco, Código 
Postal 86280, Constante de un superficie total de 160.00 M2 (ciento sesenta 
metros cuadrados); predio que en la carta mediante la cuat se me asignó el 
ismo, en carácter de dueño o propietario, y que más adelante adjunto a este 
ocurso, por un error se asentó que dicho inmueble se encontraba localizado 
dentro de las siguientes colindancias: 

AL NORTE: RIO MEZCALAPA. 
AL SUR: MARIO GARCÍA DE DIOS (LOTE 4) Y ALBELDA DEL C. JI 
RUIZ A. (LOTE 5). ·' ~~~.on· 
AL ESTE: JOSÉ MANUEL VIDAL CRUZ (LOTE 16) l <{_;~~""' r::.~ 
AL OESTE: CON ISAIAS RUIZ LÁZARO (LOTE 14) 1 ff"a~ . .J~h 

Cuando lo correcto era· ·\o~ ~-c'§;-:~·l.i:. .. 
. '"~\·~~a' 

NORESTE: En 20.00 metros, con Lote 16. \(~~>!~If.t~ 
SURESTE: en 8.00 metros, dividido en dos medidas: 3.94 metros '1:¡;;.(ff-~~ 
con Lote 4; y 4.06 metros, con lote 05 (cinco). ·~ . · 
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SUROESTE: En 20.00 metros, con Lote 14; 
NOROESTE: En 8.00 metros, con Avenida Río Mezcalapa. 
(orientación, medidas y colindancias dentro de los cuales se 
identificaba el referido predio urbano, en el entonces conocido 
como Fraccionamiento CASA PARA TODOS, Lote 15 (QUINCE), 
Manzana VIl (SIETE), de la calle o Avenida Río Mezcalapa o 
también conocido como CALLE o AVENIDA Rio MEZCALAPA 
NÚMERO 106 del referido entonces conocido como 
Fraccionamiento CASA PARA TODOS. 

Aclarando que dicho predio actualmente se identifica dentro del 
ahora denominado Fraccionamiento RIOS DE LA SIERRA, como Lote 15 
(QUINCE), Manzana (CINCO) 05, de la ca lle o AVENIDA RIOS 
MEZCALAPA, con las siguiente orientación, medidas y colindancias: 

NORESTE: En 20.00 metros, con Lote 16.· 
SURESTE: En 8.00 metros, dividido en dos medidas: 3.94 metros, 

con Lote 4; y 4.06 metros, con Lote 5; 
SUROESTE: En 20.00 metros, con Lote 14. 
NOROESTE: En 8.00 metros, con Avenida RIO MEZCALAPA: 
Cabe hacerse mención que el predio urbano dentro del cual se 

encuentra ubicado el lote de terreno antes mencionado, materia de la 
presente Litis, cuando el mismo era parte del entonces conocido como 
fraccionamiento CASA PARA TODOS, se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 
bajo la siguiente nota de ins~ripción: 

NOTA DE INSCRIPCIÓN: 
Villahermosa, Tabasco, julio cuatro de mil novecientos ochenta y 

nueve. Con el depósito de este duplicado presentado hoy a las 10:00 
horas, se consumó la inscripción del CONTRATO DE COMPRAVENTA, 
al que refiere, bajo el número 4847, del Libro General de Entradas, a 
folios del 17983 al 17989 del libro de duplicados Volumen 113. Quedando 
afectado por dicho contrato el predio número 85424 a fo lio 224 del Libro 
Mayor Volumen 332.- Rec. -No.- 051259. 

Precisando que la asociación Civil denominada UNIÓN DE 
COLONOS CASA PARA TODOS, A.C., ahora demandada, a través de 
sus representantes legales, adquirió en ropiedad, mediante contrato de 
donación celebrado con fecha diecinu e de junio de mil novecientos 
noventa, como lo acredito más adela t con la documental idónea, el 
predio rústico ubicado(en la Villa Par 111 , de este Municipio de Centro, 
Tabasco, el cual consta de una supe 1 ie total de 5,511 M2, (cinco mil 
quinientos once metro cuadrados); al q e corresponde la anteriormente 
mencionada nota de in cripción. Terr n que por colindar con el predio 
donde ya estaba consti ido el Frac io amiento conocido como CASA 
PARA TODOS, propieda de la men i nada asociación civil, constante 
de una superficie de 54, 6.90 M2 (cincuenta mil novecientos seis 
metros con noventa centíme radas); fue fusionado con fecha 
veintiséis de noviembre de dos mil nu ve, por los representantes legales 
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. . -
de la ahora demandada, formando un olo predio con una superficie total 
de 60,417.90 M2 (sesenta mil cuatro ientos diecisiete metros noventa 
centímetros cuadrados), y al momento de realizar la mencionada fusión 
de predios también cambiaron el mbre con que era conocido 
originalmente dicho fraccionamiento q e, insisto, resultaba ser el de 
CASA PARA TODOS, por el nomb de RIOS DE LA SIERRA, 
modificando incluso, en ·algunos casos, la nomenclatura de los lotes y 
manzanas (como en el caso del s scrito), que conformaban el 
fraccionamiento originalmente, reitero, d ~minado como CASA PARA 
TODOS, dentro de las cuales se encuent a el lote que he poseído por 
mucho más de diecisiete años, de buena f de manera pacífica, pública, 
continua, en carácter de dueño o propieta io. Quedando inscrito en el 
Registro Público d~ la Propiedad y del Com~f~io del Estado, de Tabasco, 
la referida FUSION DE PREDIOS COLI~VANTES, ASI COMO LA 
AUTORIZACIÓN, LICENCIA Y PLANO DEL \ FRACCIONAMIENTO DE 
INTERÉS SOCIAL denominado RIOS DE LA SIERRA, (antes 
fraccionamiento CASA PARA TODOS), ubicadÓ en el Kilómetro 12+~l:l~p~ 
carretera Vill_aher~os_a-Teapa, Villa Parrilla, de este Municipio deJf,i~~~~;.~~~~\, 
Tabasco, baJO la s1gu1ente: . t.!Ji.tr!t!~~.,.:~<-:::.;~ 

NOTA DE INSCRIPCIÓN: ::¡;;:_,_ .. .,,,~~il"-\ 

Villahermosa, Tabasco, a 04 de enero de dos mil diezi~ .. ~t~jEJ' 
depósito de este duplicado presentado hoy a las 11:05 horas.<$e-~·~{.""
consumó la inscripción de los actos de fusión de predios colindantes .. t1~'có 
protocolización de la autorización, licencia y planos del Fraccionamiel'l 
de Interés Social denominado RIOS DE LA SIERRA, a que se refiere 
bajo el número 71, del Libro General de entradas a folios del 806 al 832, 
del Libro de Duplicados Volumen 134, Quedando afectado por dicho acto 
los predios números: 

205971, 205972, 205973, 205974, 205975, 205976, 205977, 
205978, 205979, 205980, 205981, 205982, 205983, 205984, 
205985, 205986, 205987, 205988, 205989, 205990, 205991, 
205992, 205993, 205994, 205995, 205996, 205997, ·205998, 
205999, 206000, 206001, 206002, 206003, ·206004, . 206005, 
206006, 206007, 206008, 206009, 206010, 206011, 206012, 
206013, 206014. 206015, 206016, 206017, 2o6o1e. 206019. 
206020, 206021, 206022, 206023, 206024, 206025, 206026, 
206027, 206028, 206029, 206030, 206031, 206032, 206033206034 
206035 206036 206037 206038 206039 206040 206041 206042 
206043 206044 206045 206046 206047 206048 206049 206050 
206051 206052 206053 206054 206055 206056 206057 206058 
206059 206060 206061 206062 206063 206064 206065 206066 
206067 206068 206069 206070 206071 206072 206073 206074 
206075 206076 206077 206078 206079 206080 206081 206082 
206083 206084 206085 206086 206087 206088 206089 206090 
206091 206092 206093 206094 206095 206096 206097 206098 
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206099 206100 206101 206102 206103 206104 206105 206106 
206107 206108 206109 206110 206111 206112 206113 206114 
206115 206116 206117 206118 206119 206120 206121 206122 
206123 206124 206125 206126 206127 206128 206129 206130 
2061 31 206132 206133 206134 206135 206136 206137 206138 
206139 206140 206141 206142 206143 206144 206145 206146 
206147 206148 206149 206150 206151 206152 206153 206154 
206155 206156 206157 206158 206159 206160 206161 206162 
206163 206164 206165 206166 206167 206168 206169 206170 
206171 206172 206173 206174 206175 206176 206177 206178 
206179 206180 a folio del 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 , 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,41, 42, 43, 44, 45, 46, 47,48,49, 50, 
51 , 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63,64, 65, 66, 67, 68, 
69, 70, 71 , 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81 , 82, 83, 84, 85, 86, 
87, 88,89,90,91 , 92,93, 94,95, 96,97, 98,99, 100,101,102,103, 
104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111 , 112, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121 , 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 
130, 131 , 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141 , 142, 
143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151 , 152, 153, 154, 155, 
156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 
169, 170, 171 , 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 
182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 
195, 196, 197, 198, 199, 200, 201 ' 202, 203, 204, 205, 206, 207, 
208, 209, 21 O del libro mayor volumen 816 y el predio 85424 a folio 
224, del libro mayor volumen 332.· Rec. No. 02044262-02044263 
afectando .el lote del suscrito el predio número 206088, a folio 44, 
del citado Libro Mayor volumen 816, y el predio 85424 a folio 224, 
del mencionado Libro Mayor Volumen 332, Folio Real 18954.- Rec. 
No 02044262-02044263 . 

. Cabe hacer mención que el suscrito soy el único, legítimo 
y exclusivo propietario del bien inmueble originalmente identificado 
como Lote 15, Manzana VIl (SIETE), de la Calle o AVENIDA RIO 
MAZCALAPA o también conocido como calle o avenida RIO 
MEZCALAPA número 106, del entonces conocido como 
Fraccionamiento "CASA PARA TODOS" actualmente identificado 
como Lote 15, Manzana 05 (cinco), de la calle o Avenida Rio 
Mezcalapa del ahora denominado fraccionamiento RIOS DE LA 
SIERRA, ubicado en el kilómetro 12+200, de la carretera 
Villa hermosa-Teapa, Villa Parrilla, del Municipio de Centro, 
Tabasco, en virtud de que tengo la legítima posesión de dicho 
predio, en donde vivo y habito en carácter de dueño o propietario, 
como lo dije antes, desde el día treinta de septiembre de dos mil 
uno, como lo justifico, en primer término, con la Carta de Asignación 
celebrada entre los CC FRANCISCO TIQUE TORRES, o también 
conocido como FRANCISCO TIQUE T. ; JOSE LUIS LOPEZ 
COLLADO, o también conocido como JOSÉ L. LÓPEZ C., o 
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también conocido como JOSÉ LUIS LÓPEZ C.; y JOSÉ DEL 
CARMEN ÁLVAREZ JIMÉNEZ, o también conocido como JOSÉ 
DEL C. ÁLVAREZ J. en sus caracteres, en ese entonces, de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, del Consejo 
Directivo o Mesa Directiva de la UNIÓN DE COLONOS CASA PARA 
TODOS, A.C., hoy demandada, y el suscrito, en mi carácter de 
socio activo de la misma; así como con el Convenio de Adjudicación 
del Lote de Referencia, celebrado entre el infrascrito y el C. 
FRANCISCO TIQUE TORRES, en su carácter de Presidente del 
Consejo Directivo o Mesa Directiva de la referida persona moral. 
Documentales que adjunto en original a este escrito, como anexos 1 

yll. 
. 11) Que, mediante Sentencia debidamente ejecutoriada, se 

condene a la menciona . demandada, 1 pago de los gastos y 
costas que se originen on ~otivo de la tr mitación del juicio que se 
inicie con la presentac 'n de este escrit inicial de demanda; que 
debe cubrir la demand da por haber orig ado su tramitación , y que 

. se justifiquen en ejecuc ón de Sentencia jecutoriada. 
111) Que se con ene a la refe da demandada, mediante 

Sentencia Definitiva d bidamente Ej utoriada, al pago de la 
cantidad de $400,000.0 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de Costas P ocesales, eq ivalente a los honorarios 
profesionales que le cor sponden a os licenciados en Derecho 
LEANDRO HERNÁNDEZ MARTÍN y JOSÉ LUIS SOLÍS 
FIGUEROA, a quienes tuve ue contr ar para que me asesoraran, 
asistieran y patrocinaran jurídl me e para lograr el cumplimiento 
de lo reclamado en este capítulo de pr taciones, ya que el suscrito 
no tengo conocimiento jurídico alguno ue me permita defender mi 
patrimonio y ejercer mi derecho, sin ser asesorado y asistido 
jurídicamente por peritos en la materia Cantidad que fue pactada 
entre los profesionistas antes menciona os y el suscrito, en contrato 
privado de prestación de Servicios Prof sionales que será exhibido 
en ejecución de sentencia. Prestación q e es más que procedente, 

. en términos de lo establecido en los artíc los 87, 91 y 92 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en 1 Estado de Tabasco, en 
relación con el numeral 2069 del Código ivil también vigente en el 
Estado de Tabasco. 

IV) Se ordene, mediante Sentenci Definitiva debi9a~ffi5 ' ··" 
Ejecutoriada, la protocolización de la refe ida Sentenci~.r6et~ · · v'if!v-Z& 
que se emita en el juicio que se inicie con otivo de est~~ ~~~%~ \ 
ante Notario Público, en los términos de lo rdenado f/{'~ , . ··~~ j 
950 del Código Civil vigente en el Estado de abasco, dr '~,~·J i 

inscripción en el Registro Público de la Prop,iedad y d . ?"~~ ! 

del Estado de Tabasco. \ 0~rA8 i.:S3/ 
SEGUNDO. Se hace saber a la dem~<ndada Asoc1 :·n ::· Civil 

denominada "UNIÓN DE COLONOS CASA PA~A TODOS", a través de 
quien legalmente la representa, que deberá presentarse ante este juzgado 
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ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de 
esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de la Colonia , Atasta, exactamente 
frente a la unidad deportiva, en un término de CUARENTA DÍAS HÁ BILES 
mismos que empezarán a correr a partir del día siguiente de la última 
publicación, con la debida anticipación a recibir el traslado y anexos 
correspondientes. 

Y una vez desahogado el plazo concedido con anterioridad, debera la 
demandada Asociación Civil denominada "UNIÓN DE COLONOS CASA 
PARA TODOS", a través de quien legalmente la representa dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación, producir su contestación de la demanda ante este juzgado, 
apercibiéndola que en caso contrario se le tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de 
contestar, de conformidad con el diverso 229 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente. Asimismo, requiéraseie la demandada Asociación Civif 
denominada "UNIÓN DE COLONOS CASA PARA TODOS", a través de 
quien legalmente la representa para que en igual plazo señale domicilio y 
persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le 
surtirán efectos por medio de l istas fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, acorde a lo dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal antes 
citado. 

TERCERO. De igual modo, toda vez que por disposición gubernamental 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días 
miércoles y sábado; por lo que en e! caso que se requiera realizar una de ias 
publicaciones en dia inhábil, en términos del dispositivo 1-15 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para 
realizar la pub licación respectiva. 

CUARTO. Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, de 
conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, requiérase a la parte actora, para que dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que surta ... .. 
efectos la notificación de este auto, exhiba copias simples del escrito de ... ;;~~)~~~; 

. ~ ., r'..; ' ''""''u deman?a con sus ~espect1vos documentos anexos, toda vez que los traslados ¡/ ·:.,.:.~!-''}'' 
que ad¡unta al escnto de demanda. .i ¡;/..,,.';<,; 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y 
LISTA A LAS DEMÁS PARTES Y CÚMPLASE. 

POR;¡ l.'J~ :i~t':'· ·~ 

\ ~1~~~~:1~~ 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO '4;:;>!;~~ 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil del Primer Di:>trito Judicial del Centro, ante el ~~~ 
licenciado DAVID GERrJJAN GONZÁLEZ MAY, Secretario Judicial de 
Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 

CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DiAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

dahs 
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No.- 2771

JUICIO ORDINARIO CIVIL  
DE USUCAPIÓN

“EDICTO”  

C. VIRGINIA CRISTEL OVIS PEDRERO
DONDE SE ENCUENTRE.
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S~PTIMO. la promovente designa como mandatario judicial al licenciado FAUSTO ROBERTO MENDEZ PADILLA, 
con fundamento en los artículos 2848, 2850, 2892, 2893 y demás relativos del Código Civil en vigor, en consecuencia, se 
sellala cualquier día hábil después de las Trece horas, siempre y cuando asl lo permitan las labores de este Juzgado, 
previa ella en la Secretaria; para que comparezcan la otorgante y el Mandatario Judicial, ante este Juzgado, el primero para 
ratifiCar su designación, previa identificación con fotografla que lo acredite como tal y el segundo para aceptar y protestar el 
cargo conferido con su Cédula Profesional, lo anterior en observancia a to dispuesto por la Ley Reglamentaria de los artlculos 
cuarto y quinto Constitucionales. 

OCTAVO. Como lo solicita el demandado, de conformidad con el articulo 209 del Código de Procedimiento Civiles 
en vigor se decreta como medida de conservación la anotación en el INSTITUTO REGISTRAL DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA TABASCO, sobre el bien que se encuentra sujeto a lrtigio: 

"Predio r(Jstlco constante de su¡nrllcle de 107.36 metros cuadrados, la cual se 
encuentra localizada en /as siguientes orientaciones, medidas y collndanclas: Al norte en 17.60 
metros con Magnolia, Inés y /a suscrita Maria Irene todas de 8pe/lldos Ovis Pfldrero, a/ Sur en 
17.60 metros con José Antonio OV/s Pedrero, a/ E$te en 6.10 metros con Csl/a Andrés Sánchez 
Magal/anes, flug11r de su ubicación y a/ Oe$ta en 6.10 metros con Amado Pedrero VIda/.· 
Mismo que actualmente se encuentra inwito en la Escritura Pública Número 9,316, protocolizada en el volumen 166, 

en Jalapa, Tabasco; ante la Fe del Notario Público Número 1, Licenciado JOSE ARMANDO GONZALEZ VARGAS, el dfa 25 
(veinticinco) de Julio del 2002, (dos mil dos}, el cual fue Inscrito bajo el número 12,466 del Libro General de Entradas, 
quedando afectado por dicho contrato el predio número 166278 follo 78 del Libro Mayor Volumen 657. 

Por lo que gírese atento oficio al INSTITUTO REGISTRAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, para 
que realice la anotación respectiva, para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente. 

NOVENO. Atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de la Consmución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 
que propaga la lmpartlclón de justicia de forma pronta y expedita. con la única finalidad de fomentar la cultura de la paz entre las 
partes en litigio, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a 
sus intereses, para lo cual ésta Autoridad tiene a bien, Invitar a las partes para que cualquier dla y hora hábil comparezcan a 
este Juzaado. con el conciliador adscr~o a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación del 
profesionlsta mencionado, lo anterior de conformidad con lo establecido por el articulo 3. fracción 111 del Código de 
Procedinientos Civiles en vigor en el Estado. En el entendido que de no haber solución alguna a través de la conciliación se 
continuará con la secuela procesal hasta su total conclusión. 

D~CIMO. AUTORIZACIÓN PREVIA DE ACCESO PARA LA REPRODUCCIÓN TECNOLÓGICA. 
Se hace saber a las partes que a partir de esta fecha, queda autorizado copiar o fotografiar por cualquier medio 

electrónico, las actuaciones judiciales que recaigan en el presente asunto. siempre y cuando quien haga las tomas sea-parte en 
el juicio o se encuentre autorizado para recibir citas y notificaciones, las cuales deberán ser utilizadas con lealtad procesal. ya 
que el mal uso o difusión que se haga de dichas fotografías serán responsabUidad de quien realice las tomas; por lo que en 
caso de incurrir en alguna taha a dicha disposición. quedan a salvo tos derechos de la parte contraria, para que promueva lo 
que a sus intereses convenga. En el entendido, que dicha actividad queda comprendida dentro del concepto de Imponerse en 
autos, por lo que son aplicables las mismas reglas que en la práctica se observan. cuando las partes acuden a verifiCarlos 
físicamente. 

Lo anterior tomando en cuenta. que dicha autolización alln y cuando no se encuentra expresamente regulada en 
nuestra legislación local. tampoco resulta ser contraria a derecho, por lo que la Juzgadora con las facultades que la ley le otorga 
y en aplicación al principio de economfa procesal que sellala la ley adjetiva civil en vigor, en su artículo 9". procura obtener en el 
proceso Jos mejores resunados posibles, con el menor empleo de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales. asl 
mismo, tratándose de actuaciones de la actuaria judicial adscrita. se tendrá a la parte que haga la toma. por enterado del 
contenido Cf4! los autos, y por formalmente notillcado de dicha actuación. 

OECIMO PRIMERO. Finalmente, en cumpflmiento a lo dispuesto por el artículo 8• de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, digasele a las partes que: 

1. La sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del publico para su 
consu~a. cuando asf lo solic~en conforme al procedimiento de acceso a la información. 

2. El derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia. 

3. Manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado intemacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o legislaturas 
de los Estados. 

Manifestación que deberá realízarse dentro del presente juicio. hasta antes de que se dicte el fallo; en ·la inteligencia 
que sera facunad de la unidad administrativa correspondiente determinar sl lal oposición surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones püblicas o pruebas y constancias que obran en el expediente, ello de 
conformidad con lo sellalado por el artículo s• del citado Reglamento. en la medida en que no se impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 
111. ORDEN DE NOTIFICACION: 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE CÚMPLASE 
IV. FIRMA Y AUTORIZACION: 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA EllA LARISA PÉREZ JIMENEZ, JUEZA 
MIXTO OE.b DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL. 
LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Auto 30/0812019 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL D~CIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALAPA, 
TABASCO; A TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VIsta, la cuenta secretaria! se acuerda: 
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PRJMERÓ~-p-(;; p~~~e~iii<ió al- iicenciado FAUSTO ROBERTO MENOEZ PADILLA, abogado patrono de la 
parte actora. con su escrtto de cuenta, y como lo solicita al haberse agotado por ésta Autoridad todos los medios para localizar 
el domicilio de la demandada VIRGINIA C.RISTEL OVIS PE,ORERO, y asl efectuar su emplaz;;~mientc. sin !lmer nir>Slín 
resultado satisfactorio por lo tanto dicha demandada resulta ser de domicilio ignorado; al efecto y de conformidad con los 
numerales 131 tracción 111. 132 fracción 1, 134. y 139 fracción 11 y última parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado. se ordena emplazar a la citada demandada por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES, OE TRES EN 
TRES OlAS en el Periódtco OfiCial del Estado y en uno de mayor circulación de ésta ciudad. con inserción del auto de inicio de 
fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho, haciéndole saber que tiene un término de CUARENTA Y CINCO OlAS. contados 
a partir de la última publicación de los referidos edictos, para que comparezca ante éste Juzgado debidamente identificado, a 
recoger las coplas del traslado de la presente demanda; vencido el plazo anteriormente citado, deberá producir su contestación 
a la demanda dentro del término de NUEVE OlAS HABILES, así como para que señale domicilio y autorice persona para oír y 
recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, en términos del auto de inicio antes mencionado. 

NOTIFÍQUESE Personalmente Y CUMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO VICTOR MANUEL IZQUIERDO LEYVA 

JIMENEZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE JALAPA, TABASCO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA JUDICIAL, 
LICENCIADA MARIA DE LOS ÁNGELES JIMÍNEZ VÁZQUEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS DOCE OÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE OOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTES ESTE JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE MUNICIPIO, A HACER VA SUS DERECHOS. 
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No.- 2772

PROCEDIMIENTO JUDICIAL  
NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION  DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO.

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL:
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SEGUNDO. En cumplimiento al acuerdo gener-al 10/2019, emitido 

por el H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado en relación al 

decreto 109 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tabasco, mismo que fue aprobado en sesión pública de diecinueve de 

junio de dos mil diecinueve, en el que se reasigna la competencia de los juzgados 

de Paz a los juzgados de Primera Instancia que conocen de la materia civil, para 

su continuación, resolución y/o lo que corresponda, acuerdo general que en el 

punto décimo tercero establece:--- ---- --- -- ------ -- ---- ·· - --- - ---- ~ -

"Décimo Tercero. Los expedientes en materia civil que se 

encuentren en trámite en el Juzgado de Paz del Décimo Sexto Distrito Judicial del 

Estado, con sede en Nacajuca, a partir del diez de octubre de dos mil diecinueve, 

deberán declinarse en partes iguales a los juzgados Primero y Segundo Civil de 

ese mismo distrito; para ello, a cada juzgado se le turnará la misma cantidad de 

expedientes de consignación, así como civiles, para su continuación, resolución 

y/o lo que corresponda, de acuerdo a la ley apiicable. ".- ------ -- ---- -------

En consecuencia, toda vez que mediante decreto 1 09 emitido por el 

H. Congreso del Estado de Tabasco, se derogaron los artículos contenidos en el 

título primero del libro cuarto clel Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

relativo a la justicia de ios juzgados de paz, eliminándose así, la distinción de la 

competencia por materia de los Juzgados de Paz y los Juzgados Civiles de 

Primera Instancia, en consecuencia, conforme a lo establecido en el acuerdo 

general10/2019, emitido por el H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado en relación al decreto '109 emitido por el H. Congreso del Estado de 

Tabasco, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Pode.r Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tabasco, este Juzgado admite su legal competencia para cor¡tinuar 

conociendo y decidir del presente juicio, por lo que se avoca al conocimiento del 

mismo, regístrese en el Libro de gobierno bajo el número 607/2019, y dése aviso 

dt-) inicio a la H. Superioridad.-- - ---- -- -------- - ----- ----- -- - -- ··-- ·- -· 

TERCERO. Hágase le saber a las partes, que a partir de la .. Pre.sente 
. . • · .. ! . ·. ' •. ·~ · 

fecha, este Juzgado seguirá conociendo del presente juicio hasta su c;:6nc)iílsf9.·1.l · :· 
' ' ·· . ... • • .:.• . ..... <I .• U. .. .. 
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. .. • ·:• ·.: , . ·~· tí-•::f'·. 'l ' ... 

legal, por lo que notifíquese a las partes en sus domicilios procesale~;seJi~~~~~ : :·:. ·~ ::: 

en autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ?,~·~ht~~~~:\.< · ;-: 
CUARTO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°;;f<:py':,;t.€l.-.:: \ ·.': .

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocol~ ¿~-:_.:,: ' .. 
Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involucren Derechos de 

Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en 

las siguientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del 

conocimiento a esta autoridad, si es miembro de una comunidad o pueblo 

originario, si habla y entienden el idioma español, o si padece alguna enfermedad 

que les impida desarrollar por si solo sus derechos sustantivos o procesales; con 

la 'finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor 

que conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para que no 

se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna.- ----------- .. 

QUINTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 

impartición de justicia pronta y expedita, en términos de los artículo 17 

constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 

!as partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 

presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 

portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 

siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 

deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en 

que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 

requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 

89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas 

sean utilizadas con probidad y lealtad procesaL--- ---- -------- --- ----- ---

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACT¡UACIONES JUDICIALES. LAS 

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 

SUPLETORIA.".--- --- --- ---------- --- .:. -------- ------ ---- -- ----
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REPRODUCCIÓN .. ELECTRÓNICA DE •ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos 
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en 
los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo 
no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación 
original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en 
acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral1067, y 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, 
actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o 
resoluciones que obren en autos a petición ~erbal de la parte interesada, sin que se requiera 

·udicial que así lo autorice siempre¡que se ·deje constancia de su· recepción en l<?s 
~.>[J,üt~W>'·'Sl!i~Jrecl·~ ;ar el medio tecnológico perputido para su obtención; lo cual representa U;n 

respecto de· sus textos origin~es, sin embargo, no se dispuso expresamente 
por el propio interesado de ¡_los medios tecnológicos de reproducción para 

'""''uv un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
-~!ilP,<>s sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes 

\~~~'?"a~,ífas c.onstancias que obran en el éxpediente de una manera:más ágil mediante el 
~~~~(:(camner· , la cámara fotográfica, lectbres láser u otro medio electrónico para copifu1 

constancias o reproducir el contenido de las ~esoluciones que obran en el expediente, lo qtie 
ha suscitado que soliciten autoriZación parl¡a · copiar o tomar el acuerdo cotidiano de lo~ 
expedientes, en los mismos términos en qu'e se encuentran autorizados para consultarlo~J 
De ahí que ante la falta de regulación exptesa de esa situación, debe integrarse con urtd 
disposición vigente que regule una parecida len armonía con el principio general de derec~~l 
consistente en que quien puede lo más ~uede lo menos, y si de conformidad con l 
legislación procesal civil las partes y sus a~torizados tienen acceso a). expediente y tiene 
derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie~ 

d . ed d 1 . , • l 1 acuer o, s1empre que qu e asenta a su r1cepc10n, aunque no se prec1se que as parte 
directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ant4 
la accesibilidad a las innovaciones tecno}ógicas que permiten la reproducción de l~s 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scann~~ 
de la cámara fotográfica, de lectores láser u bn:o medio electrónico de reproducción portátil! 
no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de ~ 
impartición de justicia pronta y expedita, ~n Jtérminos del articulo 17 constitucional, sól9 
debe cuidarse que esas herramientas seanJ utilizadas con lealtad procesal y que no ~e 
reproduzcan documentos o textos cuya di:fusión esté reservada por disposición leg~ 
expresa o si previan:ente debe mediar unaJ nbtificación p,ersonal a la p~e inter:s.ada. 9~ 
obtener la reproducCión; de modo que por r¡egla general, s1 procede autonzar la ut1hzac1~~ 
de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amp!!fo 
y su ley supletoria, para armonizar la situat1ión actual científica y tecnológica y que en uJ 
futuro el legislador federal ·pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará ~J 
solicitud verbal de la parte interesada, no se ' equerirá que recaiga proveído al respecto, perd 
en todo caso, por seguridad juridica, se dLará constancia en autos de tal acto, sin qt\J f'J 1 1 
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ikplique que la fe pública del secretario de Abuerdos quede comprometida respecto de la 
~osterior reproducción o edición que hagan lot interesados y, sólo para la hipótesis de que 
s:e solicite copiar sólo parte de un documentb que obre en el expediente, deberá recaer 
!icuerdo con vista a la co?-traparte para que m~fieste lo que a su interés legal convenga. 
:docalización: [TA]; 9a. Epoca; T.C.C.; S.J.F.ly su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; 
Bág. 2847. I.3o.C.725 C. . 
1 SEXTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la 

donstitución Política de los Estado Unid~s Mexicanos, 4 de la Constitución Política 

del Estado de Tabasco, 3 fracción v11 J 3 y 87, de la Ley de Transparencia y 
1 1 

Jt.cceso a la Información Pública del Estaf o de Tabasco, y del ac~;~erdo aprobado 

J1 dieciséis de oCtubre del dos mil diec!siete, por el Pleno del Consejo de la 
• 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, lse hace del conocimiento de las partes 
1 1 

.clue:---------- --- ---------- - --- -1------- --- ------------- ------
1 i * La (sentencia) (resolución)! (dictamen) que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público p~ra su consulta, cuando así lo soliciten 
! 1 

¡conforme al procedimiento de acceso a la información.-- ------- - -----------

! ' * Les asiste el derecho para oponerse a la pubiicación de sus datos 
1 

:P,ersonales en la (sentencia) (resolución) (d:lictamen).------- ------------- -·-

1 * Deberá de manifestar en l forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias a juicio, si la~ · mismas deben considerarse como 
• 1 

·r6servadas o confidenciales con basd en lo dispuesto en algún tratado 

irlternacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acc~?.O~ . .a-. la . 
' . 

' lhfonmación Pública y/o la Ley General ttle Protección de Datos Perspn¡:¡le.s en 
1 • 

Posesión de los sujetos obligados.------ - -----------~--- -- -~-~. ~~:-,_~.~,;:>~~. 
* Manifestaciones que deberán realizarse dentro .del ·;pt~se~f~ ·. · 

' .e~ · . ~ , : . . . :: .~ ¡ 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que ser.á faculté;!d .qe.:la ., 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte .• ::·suS' 

.efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional.------------

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA 

SÁNCHEZ MADRiGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, 

~· . 
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ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA PERLA DE 

LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 

QUE CERTIFICA Y DA FE.----------- --- ----- - - - -- - --- -------- -- -

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; 

REPUBLICA MEXICANA, A V.BINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. ~ - - - - • - - - - - - • • - - - - - - - - - • - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO.- Se tiene por presentada a los ciudadanos JOSÉ 

LÁZARO HERNÁNDEZ y MARTHA PÉREZ HERNÁNDEZ, con su escrito inicial y 

anexos consistentes en *Contrato privado de compraventa y cesión de derechos, 

de fecha dieciocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro, *Plano original del 

predio rustico ubicado en la calle Sabana sin número del poblado Tucta, 

Nacajuca, Tabasco, *Original del certificado de ·no propiedad, expedido por la 

Licenciada Dolores Mendoza de la Cruz, de fe!cha treinta de septiembre del dos 

mil diecinueve,* Original del oficio CC/377/2019, expedido por el Ingeniero José de 

la Cruz Cerino Pérez, coordinador de catastro municipal, Nacajuca Tabasco, de 

fecha diecisiete de septiembre del dos mil dieci~ueve. - --- ---- - --- - - -- -- ---

Documentos con los cuales promu'eve Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Diligencias ·de Información de Dominio, respecto del predio 

rústico, ubicado ·en la calle Sabana sin número del poblado Tucta, Nacajuca, 

Tabasco, con una superficie de 557.50 M2 (quinientos cincuenta y siete punto 

cincuenta metros cuadrados), cuyas medidas y colindancias actuales son: - -- - --

Al NORTE en 11.00 metros, con DIGNA LÁZARO HERNÁNDEZ. -- ----

Al SUR en 11.30 metros con CALLE SABANA.----------- - -- - -----

Al ESTE en 50.00 metros con FRANCISCO LÁZARO HERNÁNDEZ. --- -

Al OESTE en 50.00 metros con GRACIANO LÁZARO HERNÁNDEZ. ---

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
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903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 

71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 

•.t-<~~ia.N<- el Estado, y 57, fracción! VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 

de Tabasco, ·se da Jntrada a las presentes diligencias en la vía 

·i!.~;;c.;e.~·· · .... Qt,¡ljlesla; en consecuencia, f9rmese el expediente respectivo, regístrese 

~~~~~e ·Oobierno que se lleva ~n este Juzgado bajo el número 375/2019! 

~~~TSo de su inicio al Tribunal S~perior de Justicia del Estado, dándole ICJ 

:::~~~:~-:~i~t:~~:~~~~~i~~;~¡: E~:¡~~~~~~;;~:~:~~:~~¡:-~~;~~ 
Código de Procedimientos Civiles en Vi!!Jor se ordena la publicación de este auto l ~ 
través de Edictos que se publicarán pbr tres veces consecutivas de tres en tr¿~ 
días en el periódico oficial del Estado ~~ en un diario de mayor circulación, que s, 

edite en la Ciudad de Villahermosa, Ta ' asco; así como también se fijen Avisos Jr¡ 
. 1 1 

los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de 

avisos del H. Ayuntamiento Constituci+ al; Receptoría de Rentas; Delegación ~J 
Tránsito; Juzgado Primero Civil de prif~ra instancia; Juzgado Segundo Civil dJ 
primera instancia; Juzgado de Oralidad,¡ IDirección de Seguridad Pública; así co~J 
Mercado Público, por ser los lugares p+llcos más concurridos de esta localidad; ~ 
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuar¡íl 

Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tie~~ 
interés en este juicio, deberá comparec r ante este juzgado a hacerlos valer en J1 
término de QUINCE DÍAS contados a p rtii' de la última publicación que se realic~l 
19ara . que, quien se crea con mejor der1cho comparezca ante este Juzgado a 

~~educir sus derechos legales. - - - - - - - - - r ------------------ ----- ------
1 i Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 

~ublicación de edictos, que en su oportuni~ad se realice, deberán ser publicitados 

¡e for:ma legibl.es, esto es, en las dimensi~nes (tamaño de letra adecuado para la 

léctura) que permita ser suficientementeivibibles al público en general, a fin de dar 

cLmplimiento satisfactorio a lo ordenado Jn el artículo 755 fracción 111 del Código 
! 

l
'd;e Procedimientos Civiles en vigor. Ape~cibido que de no hacer;lo, reportará el 

* rjuicio que ello pueda depararle; pues ¡aún y cuando la ley expresamente no 
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l i ~dica las características de dichas publi~aciones; lo cierto es que, al implicar la 

dresente acción, la publicación transp~rente de la intención de _adquirir la 

~ropiedad formal de un inmueble con due~o incierto; para que ello sea posible es 

10gico exigir que la aludida publicitación só¡o es posible, al realizarse publicaciones 
1 1 

ld .. iáfanas y estrictamente perceptibles y no~1 urtivas o mínimas que impiden ello. ---

1 CUARTO.- Con las copias sim les de demanda córrase traslado y 

l'lotifíquese a la Dirección General del · egistro Público de la Propiedad y del 

tÜomercio del Estado con sede en el muniü:ipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
1 

domicilio ampliamente conocido en esa m~nicipa lidad, la radicación y trámite que 

¡guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por JOSÉ 

LÁZARO HERNÁNDEZ y MARTHA PÉRk z HERNÁNDEZ, a fin de que:~:,.eJkl..ln 
' . , , . . : :: ... ;:' ·:'.;-.. ~· . .- .; -~.: .:. 

¡plazo de TRES OlAS HABILES s1gwentys a aquel en que le suf!a ;:~!~-9t~~- la;::~·\;~, 
, , _1 ' • , t ••• a\' ', ' , •\ 

,notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos. ~'.lf;Íter~sesc :, \>. 
) '' • •• : , •••• •• -~1_. ., • • · '· "' 1 

convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autori6.e;~_éf~~h1{:;~~: _¡..:;f 
• • "·· ·'1.·" '1 ~ • ;., .. ' . .. " 

esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones; a~e~Í:qi~id~f~u~~:::~; . ' ·, ( v::-: { ,,•·:. ··· ... ;. 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que coñfoi'TI1é é 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 

los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. -. ---------

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se 

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del 

Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 

legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa 

de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva 

notificar el presente proveído y et:llplazar al Instituto Registra! del Estado con sede 

en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la 

notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 

exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 

bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 

tendientes a la diligenciación de lo-ordenado.--------------------------~ 
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SEXTO. C~m fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción 

de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con 

domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que INFORME 

a este Juzgado, dentro del término de TRES DfAS HÁBILES, contados a partir del 

día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el 

predio rústico, ubicado en la calle Sabana sin número del poblado Tucta, 

Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 557.50 M2 (quinientos cincuenta y siete 

punto cincuenta metros cuadrados), cuyas medidas·y colindancias actuales son Al 

NORTE en 11.00 metros, con DIGNA LÁZARO HERNÁNDEZ, al SUR en 11.30 

metros con CALLE SABANA, al ESTE en oO.OO metros con FRANCISCO 

LÁZARO HERNÁNDEZ y al OESTE en 50.00 metros con GRACIANO LÁZARO 

HERNÁNDEZ; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando 

para tales efectos copia certificada del plano 1 del citado predio, exhibido por la 

parte promovente, apercibido que, en caso de nd·dar cumplimiento a lo anterior en 

el término legal concedido, se le aplicará una medida de apremio consistente en 

multa de CINCO (5) Unidades de Medida y Actualización (UMA). equivalente a 

$403.00 (cuatrocientos tres pesos 00/100 moneda nacional}, que es el resultado 

de la multiplicación de las CINCO (5) Unidades de Medida y Actualización por 

$80.60 (ochenta pesos 60/100 moneda nacional}, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. publicado en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de 

dos mil diecisiete, vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecisiete, y con 

apoyo en lo dispuesto por el numeral 129. del Código de Procedimientos Civiles. 

1 

.- Hágase del conocin1iento a los colindante, ciel predio motivo de 

, la radicación de est1 causa para que, de conformidad con lo 
! 

~~~~~~la fracción 111 del artículo 1123 del Código de Proceder en la Materia, 

H'lhr•tr" """"'""•"'rr'nino de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 
• 1 . 

notificación de este acuerdo, manifief ten lo que a sus derechos o interese$ 

convenga a quienes se les pr~viene pfra que señalen domicilio para los efecto~ 



15 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 63 

d~ oír, recibir citas y 'notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales 

deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada ~i 

~:Y t:~::~~~~:c:::e :~~~~~ ~~ -~-n:~r~-i~~~ ~~ ~~~ -~~í:~~~~ - : ~~ : _ ~ ~~ -~~ tj 
, A , i 1 

~olindante DIGNA L~RO HERN ND~Z, FRANCISCO LAZA~1 

HERNANDEZ, GRACIANO LAZARO HERNANDEZ, el primero de 10 

mencionado oon domicilio ubicado ~n ubicado cal le Cedro poblado Tuctb 

Poblado Tucta de Nacajuca, Tabasco. -- L--------- --- - -- ------- --- -- _,_ 
OCTAVO. Advirtiéndose que el predio motivo de esta causa colinda por l 1 

lado Sur en 11.30 metros con calle Sabana, notifíquese como colindan el. 

mediante el oficio de estilo correspond)~nte al H. Ayuntamiento Constitucional dj 
Nacajuca, Tabasco, con domicilio amplfmente conocido en esta ciudad, través dl 
su Titular o Representante, la radicación del presente procedimiento, para q~~ 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de 
' 

la notificación de este proveído, manifie te lo que a la defensa de sus intereses 

i convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido por 

1osÉ LÁZARO HERNÁNDEZ y MART A PÉREZ HERNÁNDEZ, requiriendo a 

~icha dependencia para que, de confo, idad con lo que dispone el artículo 123 

Fracción 111 del Código de Procedimien~of Civiles de Tabasco, señale domicilio y 

fiutorice persona en esta ciudad , para lps efectos de oír citas y notificaciones 

~erivadas del presente procedimiento,¡ apercibido que de qo hacerlo, las 

pubsecuentes notificaciones, aun las de t arácter personal, le surtirán sus efectos 

, por listas fijadas en los tableros de avisoslde este juzgado. - -- - - - - - - - - -- -- - -

i ! DECIMO.- . Se reserva señalar 1 hora y fecha para desahogar las 

l
lestimoniales que ofrece la promovente, jhasta en tanto se dé cumplimiento a lo 

1 
prdenado en el presente proveído, acord+ a lo estipulado por el tercer párrafo del 

1 artículo 1318 del Código Civil vigente en·cll Estado. - ----------------- - --- -
¡ ! 1 

DÉCIMO PRIMERO .- Señala la 1 promovente como domicilio para oír y 

· ~ecibir toda clase de citas y notificacion1s en el despacho jurídico ubicado en la 

calle Tuxtepec número 34-A frente al J~zgado Penal de Nacajuca, autorizando 



15 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 64 

para tales fines al licenciado Joel de la Cruz López, así como a la ciudadana Ana 

Patricia León Chable. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. 1 

Designa la promovente como su abogado patrono al Licenciado Joe¡; ; de,· l.~ "··· 
1 . : ;·~ • .... • . . .. ~1 .. ~~ 

. Cruz López, personalidad se le tendrá re9onocida, conforme a lo esti~,al~d~¡,~n.Lps·<. v~. 
e • o.- 11 1 : ~· •· ' 

numerales 84 y 85. del Código de Procedirmientos Civiles de Tabasco.¡-.- : f:.~-:..~~;,:.~ · . . . ~·, . : : 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que la parte promo~~i:lte ·. -:.exhioe · _,:-' ., ~ 
\ t •. • .... . " . 1 • ' 

documentos originales, de conformidad con lo que dispone el num~~~i' 1d~ :-~~(· , 
,' · ... . . ··.:· 

Código Procesal Civil de Tabasco, se ordena el resguardo de los mismos en la 

caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado al que se deberá insertar los 

datos del expediente, a fin de que cuente con su debida identificación en dicho 

seguro. - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley 

de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 

hace saber a las partes que le as¡ste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obr~n en el 

expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rec¡ificación 

y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 

en el sistema ado~tado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho 

de oposición; en la versión púb!ica correspondiente que se realice, se suprimirán 

los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 

legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de 

acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 

información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. -- ---------- --

DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus 

acreditados, la captura digital de las actuaciones que integren el presente 

expediente, mediante su teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico 

utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que haga de dichas 

reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ----------------

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MARIA DE LOS 

ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, ASISTIDA DE LOS TESTIGOS 

DE ASISTENCIA A SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA ARGELIA MARÍA 

RIVERA PIÑA Y PASCUALA HERNÁNDEZ MADRIGAL, CON QUIEN ACTÚA, 

CERTIFICA Y DA FE. --------------------------------- -----------

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES E~ TRES DÍAS, 

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 

JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA 
1 • 

DEFENSA DE SUS INTERESIES CONVENGA, DENTRO DEL 

T~RMINO DE QUINCE DÍAS !HÁBILES CONTADOS A PARTIR 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN fUE SE HAGA A TRA VÉ~ DE L~ 

PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL OlA (2&). 

VEINTIOCHO DE ENERO DEL! DOS ·MIL VEINTE (2020), EN L~ 
1 ; 

CIUDAD DE NACAJUCA TABASCO.------------------- -1 , 1 1 

ATE~N· ~MENTE. · ! 
. LA SECRET · lA JUDICIAL DE 1 

.,,_,.......... ACUERDOS DEL J . GADO PRIMERO CIVIL 1 
·""''""'··L· DE NACAJ ~A, TABASCO. 1 

1";" 1 
. 1 ... 

1 

ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL. 

§J&.fi~. 
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No.- 2779

JUICIO ESPECIAL 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

EDICTO  

AL PUBLICO EN GENERAL:
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:Al cual se le fijó como valor comercial de $330,000.00 (TRECIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio fijado mediante 
avalúo del perito Ingeniero PASCUAL DOMINGUEZ RAMOS; y será postura legal 
para el 'remate, la que cubra cuando menos. el total de dicha cantidad, acorde al 
numeral 434 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor. 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicada en los Juzgados Civiles y Familiares, 
sito la Avenida Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de esta Ciudad, 
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisitos no serán admitidos; acorde al numeral 435 fracción IV 
del Código Procesal Civil en vigor. 

TERCERO. Por tratarse de un remate de bien inmueble, anúnciese la 
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el periódico 
oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad; fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cua, expídanse los EDICTOS y 
EJEMPLARES correspondientes, convocando postorEs en la inteligencia de que 
dicho remate se llevará a efecto en este Juzgado a la~ NUEVE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO. DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINl E; acorde al numeral 433 
fracción IV del Código Procesal Civil en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQ JITA PÉREZ, Juez Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial d· ll Centro, Tabasco, México; 
asistida de la Secretaria de Acuerdos licenciada NORMA AL .ICIA ALAMILLA SUBIAUR, 
con quien actúa y da fe ... " 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE POR DOS VECES DE 

SIETE DÍAS EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, EN VILLAHERMOSA TABASCO. 

... , ' 
;, •, . 

: 1, , 1 ..' ~~ :· ' 

' ·; /~~·:·;·~~-~··.~:;~\a ., 

l 

.( .1 ) t.·· ·¡. f·· .,._, ; 

LIC. NORMA Atidt~ ·ALAMILLA SUBIAUR. 
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